




























 

Informe Técnico No. IT-SM-DMPPM-0114-2020 
Lineamientos ante el inminente vencimiento del estado de 

excepción declarado a propósito de la pandemia de COVID-19, 
a ser aplicado en el Transporte Público de Pasajeros y 

Transporte Comercial en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 

Dirección Metropolitana de Políticas 
y planeamiento de la Movilidad 

09.09.2020 

 

Inminente vencimiento del estado de excepción 
Protocolo de Medidas Técnicas para el Retorno Paulatino a 

ciertas Actividades Económicas  
Órgano 

Responsabl
e 

Secretaría de Movilidad 

Secretaría 
Metropolitan

a de 
Movilidad  

Medidas para el servicio de transporte urbano interparroquial y 
comercial 

Medidas técnicas 
de 

distanciamiento 
social en la 
unidad de 
transporte 

público 

Cada parámetro técnico se detalla a continuación: 
 
(1) Oferta. Se mantiene lo establecido en semáforo 
amarillo, es decir SOLO SENTADOS (que equivaldría 
aproximadamente al 50% del aforo de la unidad). 
(2) Ubicación de los pasajeros.- esta será de acuerdo 
con lo establecido en el Anexo 1, para los diferentes 
subsistemas de Transporte Público y diferentes tipologías 
de las unidades y carrocerías (Reglamento Técnico 
Ecuatoriano RTE INEN 038 (2R):2011; norma INEN 2205) 
(3) Cabinas de segregación.- para los conductores que 
podrá ser plástico trasparente de 40 gramos mínimo 
(espesor). 
(4) Acceso al transporte público a los usuarios.- el 
ingreso se realizará por la puerta delantera y la salida por 
la puerta trasera. En el caso que, el bus tenga más de dos 
puertas, las puertas intermedias permanecerán cerradas 
durante la operación (subsistema convencional) 
(5) La Infraestructura de Transporte.- se colocará 
marcas en el piso en las paradas de transporte público, 
cada 2 metros (Anexo 1, Resolución A-038, 2020) 
(6) Estaciones y terminales.- todo usuario del 
subsistema Metrobús-Q pasará por el control de 
temperatura corporal. 
(7) Señalética.- la misma deberá constar al interior y 
exterior de las unidades que permita identificar con 
claridad las restricciones de distanciamiento social 

Medidas técnicas 
para la movilidad 

Cada parámetro técnico se detalla a continuación: 
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y transporte 
comercial 

(1) Al interior de las unidades:  

a. Las ventanas deberán permanecer abiertas 
de tal forma que permita la ventilación 
constante al interior de las unidades. En el 
caso de que las ventanas no se puedan 
abrir, las claraboyas deberán permanecer 
abiertas; de acuerdo con las condiciones 
climáticas. 

b. Pediluvio (rodapiés) en los estribos (gradas) 
de acceso, impregnado con productos de 
desinfección aprobado por la Secretaría de 
Salud. 

c. Dispensador de Gel alcohol.- en cada 
unidad se dispondrá de un dispensador 
mínimo de 500 CC. 

(2) De las unidades durante la operación):  
 

a. Desinfección integral al interior de la 
unidad y en los elementos de acceso a la 
misma. La periodicidad de la desinfección 
dependerá de la efectividad del producto 
(determinado por Secretaría de Salud). 

i. La desinfección integral del exterior 
de la unidad se realizará una vez por 
día. 

b. La aplicación de los productos de 
desinfección se realizará aplicando todas 
las normas de seguridad, conforme a las 
indicaciones del fabricante para uso del 
producto (referencia protocolo desinfección 
transporte público carga, ANT, 23 marzo 
2020). 

i. En el caso de que la operadora 
realice la desinfección, utilizando 
otros productos y mecanismo de 
desinfección diferentes a los 
aplicados por la Municipalidad, la 
Secretaría de Salud aprobará su uso 
y periodicidad de aplicación. 

c. La desinfección de todas las superficies 
metálicas, plástico y otro material al interior 
de la unidad, se realizará con mayor énfasis 
en las superficies de alto contacto y 
circulación de los pasajeros (manijas, 
jaladeras, agarradera de pasillo, cabezal de 
asientos, apoya manos o brazos, volante) 
dentro del medio de transporte; 
 

(3) Usuarios del transporte público 



 
a. En el servicio de transporte público para 

el pago del pasaje se priorizará el uso de 
medios electrónicos de pago, para evitar 
el contagio en el intercambio de dinero físico. 

b. La responsabilidad es de todos: se exigirá 
a todos los usuarios del transporte público 
de pasajeros, sin excepción, la utilización de 
mascarilla (cubreboca) al utilizar las 
unidades;  

c. Aplicación del protocolo, en caso de que un 
usuario presente síntomas del COVID-19, 
al interior de la unidad: (sujeto a la 
aprobación de la Secretaría de Salud) 

i. El conductor procederá a emitir la 
alerta al sistema de salud, en 
cumplimiento al protocolo 
establecido. 

ii. La unidad acatará las disposiciones 
emitidas por el personal de salud, 
hasta que llegue el apoyo médico. 

iii. Para evitar el contagio, se 
suspenderá el acceso al punto del 
sistema mientras arriba el apoyo 
médico 

iv. Una vez con el personal de apoyo 
médico en el sitio, se procederá al 
desembarque ordenado de los 
pasajeros, por la puerta más alejada 
al usuario que presente síntomas. 

v. El personal de apoyo médico 
tomará procedimiento con todos los 
usuarios y la unidad en la cual se 
produjo el hecho. (Lineamientos de 
prevención y control para casos 
sospechosos y confirmados 
COVID19 – Ministerio Salud Pública, 
marzo 2020). 

d. El usuario dará las facilidades para que el 
personal de fiscalización debidamente 
identificado (uniforme, credencial, otros) 
realice los controles de temperatura al 
interior de las unidades o en las paradas de 
Transporte Público, de forma aleatoria. 

e. Cualquier usuario reportará al número de 
emergencia (911), plataforma 
MOVILIZATEUIO, agente de la fuerza 
pública, en caso de evidenciar que las 
unidades llevan más del aforo autorizado, no 
respetan el distanciamiento social 
señalizado en las unidades o en las paradas, 



cobro de pasaje, cualquier anomalía que 
ponga en riesgo la salud y seguridad de los 
usuarios y personal, irrespeto a las paradas, 
aglomeraciones 
 

(4) Personal de operación del transporte público 
 

a. Choferes: deberán cumplir los protocolos de 
bioseguridad que estén establecidas para el 
efecto, tal y como: 
 

i. Uso obligatorio de kit de prevención o 
EPPS (mascarilla, gel antibacterial, 
guantes y alcohol) 

ii. Fortalecer la higiene de manos dentro 
y fuera de la Unidad. Lavarse las 
manos con abundante agua y jabón 
durante 40 segundos cada tres horas, 
así como también después de 
estornudar, toser o limpiarse la nariz, 
es necesario también utilizar alcohol 
previa limpieza. 

iii. Evitar tocar el rostro, ojos y boca con 
las manos. 

iv. El personal se salud, procederá a 
realizar el registro de los usuarios 
presentes en la unidad, esto con la 
finalidad de realizar el rastreo 
epidemiológico, en el caso de lo 
establecido en el literal 3) d. detección 
de usuario contagiado. 

v. No se permitirá el consumo de 
alimentos en el interior de la unidad 
para evitar el incumplimiento del 
protocolo de seguridad alimentaria 

vi. Evitar el consumo de productos 
ambulantes 
 

(5) En la infraestructura de transporte público: 
a. Vía Pública 

Se definirá en lo posible de las facilidades en 
el terreno, filas por rutas que pasan por 
determinada parada de Transporte Público. 

b. En estaciones y terminales 
En las paradas Transporte Público del 
subsistema MetroBus:  

i. Toda persona que desee ingresar al 
sistema integrado de transporte 
público en las estaciones y terminales 



deberá pasar por la inspección de la 
temperatura corporal 

ii. Si la temperatura corporal excede los 
grados determinados por la Autoridad 
Sanitaria (37,5°), no podrá ingresar al 
SITP y será aislada hasta la llegada 
de personal médico. 

iii. El funcionario o miembro de la Fuerza 
pública que detecte a la persona con 
temperatura deberá ubicarla a un 
costado del andén de ingreso y 
requerirá el apoyo al área que 
corresponda para que llegue el auxilio 
médico. 

iv. Para evitar condiciones de contagio, 
se suspenderá el acceso al punto del 
sistema mientras arriba el apoyo 
médico. 

v. Se generará un registro que se 
reportará al centro de control de la 
EPMTPQ con la finalidad de contar 
con información oportuna, en caso de 
que las autoridades de salud la 
requieran. 

vi. El control de temperatura corporal 
será obligatorio también en las 
unidades alimentadoras que son 
parte del sistema de transporte de 
pasajeros, el cual se lo realizará en 
las estaciones o terminales. 

vii. En las paradas de los alimentadores 
que estén fuera de las terminales y 
estaciones, se procederá de forma 
similar al subsistema convencional. 

viii. En caso de detectarse usuarios con 
síntomas de COVID-19 en el sistema 
de alimentación, se procederá de 
igual forma que en los buses del 
subsistema convencional. 

ix. NO se permitirá el acceso de usuarios 
sobre la capacidad establecida. En 
caso de que eso suceda, la unidad se 
detendrá y procederá a activar la 
alerta al personal de la Fuerza 
Pública. 
 

(6) El transporte público INTRAPROVINCIALES 
a) Llegarán únicamente a las estaciones micro 

regionales y terminales Interprovinciales. 



b) Se suspenden las paradas urbanas en sitios 
como la Villaflora, Trébol, Calderón, Universidad 
Central, Girón; 

i. Solo ingresarán las operadoras que 
certifiquen haber implementado las medidas 
de bioseguridad que se aplican dentro del 
Distrito Metropolitano de Quito (Ministerio de 
Salud, ANT) 

ii. Deberán cumplir todo lo establecido por la 
ANT y las autoridades de Salud, en lo 
referente a aforos, horarios, medidas de 
bioseguridad, etc. 

iii. La ANT deberá controlar el cumplimiento 
estricto de las frecuencias, rutas (según se 
indica en el numeral 2), paradas, y demás 
índices operacionales establecidos para las 
unidades intraprovinciales, y las medidas de 
asepsia de acuerdo con las directrices y 
disposiciones del semáforo color verde. 

 
(7) TRANSPORTE COMERCIAL (Taxis) 
Oferta y distanciamiento social. 
 

b. Oferta: La capacidad o aforo, máximo será 
de dos pasajeros, que estarán ubicados en 
la parte posterior en los extremos, por 
ningún motivo se permitirá un pasajero 
junto al conductor. 

c. Circulación: Determinada por las 
restricciones de circulación establecidas por 
el COE-M (placa) 

d. Horario de restricción de circulación estará 
determinado por las disposiciones del COE 
Cantonal o la máxima autoridad 
administrativa del DMQ . 

e. Separador entre el pasajero y el 
conductor, mediante lámina o plástico de 
40 gramos mínimo de espesor. 
 

Conductores: 
 

f. Utilizarán EPPS (mascarillas, gafas, traje de 
bioseguridad y otros medios de protección) 

g. Conductores que se encuentren dentro del 
grupo vulnerable establecido por el 
protocolo de reingreso IESS, NO deberían 
operar 

h. Uso frecuente de Gel alcohol 



i. No consumo de alimentos al interior de la 
unidad 
 

Pasajeros 
 

j. Uso obligatorio de mascarilla y demás 
elementos de bioseguridad. 

k. Uso de alcohol gel. 
l. En caso de presentarse un usuario con 

síntomas de COVID19 se emitirá la alerta 
al sistema de salud, y se procederá de 
acuerdo con el protocolo establecido. 
 

Durante la operación  
 

m. Las ventanas permanecerán abiertas para 
mayor ventilación, sujeto a condiciones 
climáticas y seguridad. 

n. Desinfección completa de la unidad con la 
periodicidad que estará sujeta a la 
efectividad del producto utilizado (secretaría 
de Salud), de los sitios donde existe mayor 
contacto con los usuarios (manijas, asientos, 
otros) 

o. Desinfección continua de sitios de mayor 
contacto con usuarios (manijas, cabeceras, 
otras) 

p. Se prohíbe ingerir alimentos al interior de la 
unidad para no contravenir los protocolos de 
alimentos. 

q. Se priorizará el uso de medios 
tecnológicos para el pago, evitando en lo 
posible el intercambio de dinero efectivo. 

r. En caso de que un usuario presente 
síntomas de COVID 19 se emitirá la alerta al 
sistema de salud, y se procederá de acuerdo 
con el protocolo establecido. 
 

Paradas 
 
a. De acuerdo con la modalidad: 

i. Convencionales.- Se evitará la toma de pasajeros 
en sitios de alta conglomeración,  
ii. Ejecutivos.- Únicamente de acuerdo con los 
establecido en la modalidad 
 

(8) TRANSPORTE COMERCIAL (Escolar/Institucional) 



Similar al caso anterior. 
 
1. Oferta.- La capacidad o aforo, máximo 50% 
capacidad. 
2. Se prohíbe a las unidades determinadas en este inciso, 
realizar servicio de transporte público de pasajeros. 

Medidas 
específicas de 
control por tipo 
de transporte 

Cada parámetro técnico se detalla a continuación: 
 
(1) Control estricto del comercio autónomo en las 
terminales, paradas, estaciones y buses, por parte de la 
Agencia Metropolitana de Control. 
(2) Se permite el servicio de transporte público de 
pasajeros intraprovinciales e interprovincial, el mismo 
que estará sujeto a las disposiciones emitidas por la ANT 
(3)Todo el personal de operación del Transporte Público 
estará sujeto a la normativa laboral vigente. 
(4) Personal de operación: Choferes y ayudantes (de ser 
el caso) que se encuentren dentro de los grupos de riesgo 
establecidos en la “guía orientativa de retorno al trabajo 
frente a COVID19, IESS, abril 2020”, no recomienda que 
formen parte de la operación del transporte; 
(5) La Secretaria de Movilidad, por medio de sus 
entidades adscritas, direcciones, unidades y áreas, 
realizará la fiscalización del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad, horarios, rutas y frecuencias. 
(6) Control estricto del transporte de pasajeros informal 
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ANEXO 2 
 
 
 

 
DECLARACIÓN DEL GRUPO  

 
Quienes suscribimos esta declaración, por nuestros propios derechos, como usuarios/clientes 
del Establecimiento, bajo nuestra exclusiva responsabilidad, declaramos que:  

 
1. Conocemos que, dado que pertenecemos al mismo grupo de clientes del 

Establecimiento, esta declaración, única y exclusivamente, tiene como 
efecto la exención del cumplimiento del requisito de distanciamiento 
mínimo de 2 metros, previsto en el Libro V.I del Código Municipal y la 
Resolución A-60 del Alcalde Metropolitano.  

2. Hemos sido informados, conocemos y asumimos los riesgos de 
incremento del nivel de riesgo de contagio por COVID-19 con motivo de 
la exoneración de cumplimiento del distanciamiento mínimo de 2 
metros; 

3. Respecto a terceros que no pertenecen a nuestro grupo familiar, de 
amistad o, en general, de confianza (el “Grupo”), observaremos las reglas 
de conducta, en particular, distanciamiento y uso de mascarilla, según 
corresponda, de conformidad con lo previsto el Libro V.I del Código 
Municipal y la Resolución A-60. En consecuencia, declaramos que las 
siguientes personas formamos parte del mismo Grupo: 

 
Nombres Documento de 

Identidad 
Firma 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 

NO. DENOMINACIÓN DEL 
ESTABLECIMIENTO LICENCIA  RUC FECHA IDENTIFICACIÓN DEL PROVEEDOR 

NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO 
          

 



 
Procedimiento:  

1. Antes de poner a disposición de los usuarios/clientes la Declaración del 
Grupo, el personal del restaurante deberá preguntar si todos pertenecen al 
mismo grupo familiar, de amistad o, en general, de confianza.  

2. Si la respuesta es afirmativa, podrá suscribir la Declaración del Grupo todos 
los usuarios/clientes, mayores de edad, siempre que pertenezcan al mismo 
grupo familiar, de amistad o, en general, de confianza. 

3. A efectos de control, los establecimientos correspondientes deberán 
mantener un registro y archivo, secuencial y ordenado, de las Declaraciones 
del Grupo que hayan suscrito sus usuarios/clientes. 

 



Órgano 
Responsable Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

 Distancias mínimas en el interior de establecimientos que realicen 
actividades comerciales y de servicios en el Distrito Metropolitano de Quito 
terminado el Estado de Excepción 

  
 

Se recomienda la señalización horizontal para mantener una distancia mínima 
de dos metros entre personas sobre los puntos de espera conforme lo 
determinado en la Resolución de Alcaldía No. A-30 del 7 de abril de 2020 en 
el interior de todo establecimiento que realice actividades comerciales y de 
servicios permitidas por el Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 
2020 y las que sean debidamente autorizadas a futuro, priorizando los 
establecimientos con alta demanda de servicio en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

 Todo punto, zona de espera y circulación interior de establecimientos que 
realicen actividades comerciales y de servicios, deberá cumplir con las 
siguientes condiciones generales: 

 
 
 
 
 
 
 

Condiciones 
generales para la 

implementación de 
distancias mínimas 

al interior de 
establecimientos 

que realicen 
actividades 

comerciales y de 
servicios 

 
a. Para la implementación de zonas y puntos de espera al exterior de 

establecimientos comerciales y de servicios deberá revísese el 
Anexo 1: Protocolo de Medidas Técnicas para el Retorno Paulatino 
a ciertas Actividades Económicas, Protocolo para la implementación 
de distancias mínimas de espera en espacio público para todo 
establecimiento que realice actividades habilitadas por los órganos 
competentes de la Administración Pública Central de la Resolución 
No. A-038 del 3 de Mayo del 2020 

b. Todo local comercial o de servicios deberá señalizar los siguientes 
componentes obligatorios: zona de ingreso y salida, línea de espera 
de atención o zona de espera de atención, puntos de atención y 
circulaciones. 

c. La zona de control estará condicionada al aforo y superficie del 
establecimiento. 

d. Los puntos, zonas y líneas de circulación deberán señalizarse al 
interior del establecimiento comercial o de servicios. 

e. Los puntos, zonas y circulaciones deberán mantenerse debidamente 
señalizados durante el tiempo de funcionamiento del 
establecimiento. 

f. Los puntos de espera podrán ser utilizados únicamente por una 
persona. 

g. En la línea de circulación podrán circular más de una persona 
manteniendo siempre la distancia mínima de 2.00 m. entre personas. 

h. Los puntos de espera deberán mantener una distancia mínima de 
2.00 m a líneas de circulación 

i. En quioscos y módulos / locales de hasta 4.00 m2 habrá un solo 
dependiente por establecimiento. 

j. Se diferenciarán puntos de espera / zonas de espera de uso 
preferencial para personas de atención prioritaria: personas con 
discapacidad física o motora, mujeres embarazadas, personas con 
bebés en brazos y adultos mayores. 
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  k. En el caso de que el establecimiento comercial o de servicios cuente 
con retiros de construcción, podrán disponer en este espacio zonas o 
puntos de espera garantizando el distanciamiento establecido en el 
presente documento. 

l. La pintura / adhesivo utilizados para la señalización de zonas y 
puntos de espera deberá ser de un color contrastante a la superficie 
de piso y de alto tráfico. 

m. El aforo y número de puntos de espera de atención estará 
condicionado al aforo y al cumplimiento obligatorio de las reglas 
técnicas establecidas en este documento. 

 Espacios comunes al interior de establecimientos que realicen actividades 
comerciales y de servicios en el Distrito Metropolitano de Quito terminado 
el Estado de Excepción 

  Para la señalización de zonas de ingreso y salida en espacios comunes al 
interior de establecimientos que realicen actividades comerciales y de 
servicios en el Distrito Metropolitano de Quito terminado el estado de 
excepción, se cumplirá con los componentes técnicos mínimos detallados de 
acuerdo con las siguientes categorías: 

a. Zonas de ingreso / salida en accesos menores a 3.40 m. de ancho en 
establecimientos 

b. Zonas de ingreso / salida en accesos mayores a 3.40 m de ancho en 
establecimientos 

 a. Señalización de zonas de ingreso / salida en accesos menores a 3.40 
m. de ancho al interior de establecimientos que realicen actividades 
comerciales y de servicios 

 Para la señalización de zonas de ingreso / salida en accesos menores a 3.40 
m. de ancho al interior de establecimientos que realicen actividades 
comerciales y de servicios, se cumplirá con las siguientes condiciones 
generales: 

 
 

Señalización de 
zonas de ingreso y 
salida al interior de 

establecimientos 
que realicen 
actividades 

comerciales y de 
servicios 

a. El ingreso / salida se realizará por una circulación única que se 
denominará circulación de ingreso / salida. 

b. La zona de ingreso / salida deberá cumplir el distanciamiento 
establecido de 2.00 m. con puntos de espera debidamente 
señalizados. 

c. Se señalizará al menos un punto de espera al interior y al exterior de 
la zona de ingreso/salida para la espera de otros usuarios 
manteniendo la distancia mínima de 2.00 m. entre personas. 

d. El primer punto de espera tanto al interior como al exterior deberá 
señalizarse como punto de espera preferencial y marcarse con un 
color diferente del resto. 

e. La zona de ingreso / salida deberá permanecer libre de obstáculos y 
otros usuarios. 

La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

  Acceso menor 3.40 m. Dimensión/característica.  

 Diámetro mínimo del punto de 
espera de atención 

 
0.40 m. de color de alto contraste. 

 

 Distancia mínima entre puntos de 
espera de atención 

Mínimo 2.00 m  



   Número de circulaciones de 
acceso/salida 

1  

Zona de acceso/salida Cuadrado de mínimo 4.00 m lado  

Punto de acceso Triángulo de lado 0.60 m ubicado 
sobre la línea de circulación 

 

Línea de circulación de ingreso / 
salida 

Trazada en la mitad del acceso  

Puntos de espera de ingreso o 
salida 

Trazada a mínimo 2.00 m. de la línea 
de circulación. 

 

 
 

Esquemas 001: Señalización de zonas de ingreso y salida en accesos 
menores a 3.40 m. en establecimientos que realicen actividades 

comerciales y de servicios. 

 
 
 
 
 
 



 

b. Señalización de zonas de ingreso / salida en accesos mayores a 3.40 m 
de ancho al interior de establecimientos que realicen actividades 
comerciales y de servicios 

 
Para la señalización de zonas de ingreso / salida en accesos mayores a 3.40 
m. de ancho al interior de establecimientos que realicen actividades 
comerciales y de servicios se cumplirá con las siguientes condiciones 
generales: 

 
a. El ingreso y salida se realizará por circulaciones diferenciadas. Se 

denominará circulación de ingreso y circulación de salida 
respectivamente. 

b. La zona de ingreso y salida deberá cumplir el distanciamiento 
establecido de 2.00 m. con otras circulaciones y puntos de espera 
debidamente señalizados. 

c. La zona de ingreso y salida deberá permanecer libre de obstáculos y 
otros usuarios. 

 
La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 

Acceso mayor 3.40 m. Dimensión/característica. 

Número de 
acceso/salida 

circulaciones de 2 

Zona de acceso y salida Rectángulo de mínimo 6.00 m x 
4.00 m 

Punto de acceso y salida Triángulos de lado 0.60 m ubicado 
sobre líneas de circulación 
respectivamente 

Distancia entre límite vertical 
(pared u obstáculo vertical) y 
líneas de circulación 

Mínimo 0.70 m 

Distancia 
circulación 

entre líneas de Mínimo 2.00 m 



   
 

Esquemas 002: Señalización de zonas de ingreso y salida en accesos 
mayores a 3.40 m. en establecimientos que realicen actividades 
comerciales y de servicios. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 Señalización de 
líneas de 

circulación al 
interior de 

establecimientos 
que realicen 
actividades 

comerciales y de 
servicios 

Para la señalización de líneas de circulaciones al interior de establecimientos 
que realicen actividades comerciales y de servicios se cumplirá con las 
siguientes condiciones generales: 

 
a. Para el distanciamiento adecuado todo establecimiento comercial o 

de servicios que permita el acceso de los usuarios al interior deberá 
contar al menos con 2 circulaciones diferenciadas. 

b. En caso de que el espacio no esté en condiciones de albergar mínimo 
dos circulaciones diferenciadas al interior, deberá priorizar el 
ingreso y uso por parte de un solo usuario simultáneamente. 



  c. Las circulaciones interiores deberán priorizar un solo sentido de 
circulación para evitar romper la distancia mínima recomendada de 
2.00 m entre personas. 

d. En el caso de que la disposición arquitectónica del establecimiento 
no disponga con el espacio requerido para la separación mínima 
recomendada de 2.00 m entre personas, se podrá utilizar el espacio 
público para las líneas de espera según los parámetros establecidos 
en revísese el Anexo 1: Protocolo de Medidas Técnicas para el 
Retorno Paulatino a ciertas Actividades Económicas, Protocolo para 
la implementación de distancias mínimas de espera en espacio 
público para todo establecimiento que realice actividades habilitadas 
por los órganos competentes de la Administración Pública Central 
de la Resolución No. A-038 del 3 de Mayo del 2020 

 
Para la señalización de líneas de circulaciones al interior de establecimientos 
que realicen actividades comerciales y de servicios, se cumplirá con los 
componentes técnicos mínimos detallados de acuerdo con las siguientes 
categorías: 

 
a. Líneas de circulación de ingreso y salida en establecimientos que 

realicen actividades comerciales y de servicios 
b. Líneas de circulación interior en corredores menores a 3.40 m de 

ancho en establecimientos que realicen actividades comerciales y de 
servicios 

c. Líneas de circulación interior en corredores mayores o iguales a 3.40 
m de ancho en establecimientos que realicen actividades comerciales 
y de servicios 

 
a. Líneas de circulación de ingreso y salida en establecimientos que 

realicen actividades comerciales y de servicios. 
 

Para la señalización de líneas de circulación de ingreso y salida al interior de 
establecimientos que realicen actividades comerciales y de servicios se 
cumplirá con las siguientes condiciones generales: 

 
a. La línea de circulación de ingreso deberá conectarse con la línea de 

circulación interior o línea de espera directamente. 
b. La línea de circulación de salida deberá conectarse directamente a 

la/s línea/s de espera de atención. 
c. En caso de tener una única circulación para ingreso y salida, esta 

línea se bifurcará para recibir flujos de ingreso y salida 
d. En caso de tener dos circulaciones diferenciadas para ingreso y 

salida, la línea de ingreso se convertirá en línea de circulación 
interior y las líneas de espera de atención se conectará a la línea de 
salida. 

 
La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 Líneas de circulación de ingreso y 
salida 

Dimensión/característica.  

Distancia 
circulación 

mínima entre líneas de Mínimo 2.00 m  

Distancia mínima entre línea de 
circulación y puntos de espera 

Mínimo 2.00 m  

Distancia mínima entre línea de 
circulación y límite vertical (pared u 

Mínimo 0.70 m  



   obstáculo vertical)   

 
 

Esquemas 003: Señalización de líneas de circulación de ingreso y salida 
 

 
 
 

 
 
 

Esquemas 004: Señalización de líneas de circulación de ingreso y salida 
diferenciadas 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b. Señalización de líneas de circulación interior en corredores menores 
a 3.40 m. de ancho en establecimientos que realicen actividades 
comerciales y de servicios. 

 
Para la señalización de líneas de circulación interior en corredores menores a 
3.40 m. de ancho en establecimientos que realicen actividades comerciales y 
de servicios se cumplirá con las siguientes condiciones generales: 

 
a. La dirección de la circulación interior deberá ser en un solo sentido. 
b. Los usuarios deberán caminar sobre la línea de circulación a una 

distancia de mínimo 2.00 m entre ellos. 
c. La línea de circulación deberá mantener una distancia de 2.00 metros 

a otras líneas de circulación y a puntos de espera de atención. 
 

La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 

Línea de circulación interior en 
corredor menor a 3.40 m de 

ancho 

Dimensión/característica. 

Ancho mínimo de corredor interior Mínimo 1.40 m 

Distancia mínima entre línea de 
circulación y límite vertical (pared u 
obstáculo vertical) 

Mínimo 0.70 m 

Distancia mínima entre líneas de 
circulación 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre línea de 
circulación y puntos de espera 

Mínimo 2.00 m 



 

Esquema 005: Señalización de línea de circulación interior en 
corredores menores a 3.40 m. de ancho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c. Señalización de líneas de circulación interior en corredores mayores 
o iguales a 3.40 m. de ancho en establecimientos que realicen 
actividades comerciales y de servicios. 

 
Para la señalización de líneas de circulación interior en corredores mayores o 
iguales a 3.40 m. de ancho en establecimientos que realicen actividades 
comerciales y de servicios, se cumplirá con las siguientes condiciones 
generales: 

 
a. En caso de corredores mayores a 3.40 m se dispondrá dos líneas de 

circulación diferenciadas. Cada línea de circulación tendrá un 
sentido diferente. 

b. Los usuarios deberán caminar sobre la línea de circulación a una 
distancia de mínimo 2.00 m entre ellos 

c. Las líneas de circulación deberá mantener una distancia de 2.00 
metros a otras líneas de circulación y a puntos de espera de atención. 

 
La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 

Líneas de circulación interior en 
corredores mayores o iguales a 

3.40 m. de ancho 

Dimensión/característica. 

Ancho mínimo de corredor interior Mínimo 3.40 m 

Distancia mínima entre líneas de 
circulación 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre línea de 
circulación y puntos de espera 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre línea de 
circulación y límite vertical (pared u 
obstáculo vertical) 

Mínimo 0.70 m 



   
 

Esquema 006: Señalización de línea de circulación interior en 
corredores mayores o iguales a 3.40 m. de ancho 

 

 
  Para la señalización de líneas y zonas de espera de atención al interior de 

establecimientos que realicen actividades comerciales y de servicios se 
cumplirán las siguientes condiciones generales: 

 a. En caso de que el espacio no esté en condiciones de señalizar al 
interior una línea de circulación y una línea de espera podrá señalizar 
una única línea y se restringirá el ingreso y uso por parte de un solo 
usuario simultáneamente. 

b. En el caso de que el espacio no esté en condiciones de señalizar al 
interior una línea de circulación no se habilitará para el ingreso de 
usuarios. 

Señalización de 
líneas y zonas de 

espera de atención 
al interior de 

establecimientos 
que realicen 
actividades 

comerciales y de 
servicios 

Para la señalización se cumplirá con los componentes técnicos mínimos 
detallados de acuerdo con las siguientes categorías: 

 
a. Línea de espera de atención express. 
b. Zonas de espera de atención única. 
c. Zonas de espera de atención múltiple. 

 
a. Línea de espera de atención express al interior de establecimientos que 
realicen actividades comerciales y de servicios. 

 Para la señalización de líneas de espera de atención express se cumplirá con 
los componentes técnicos mínimos detallados a continuación: 

 a. Los establecimientos que realicen actividades comerciales y de 
servicios que permitan el ingreso a usuarios deberán señalizar al 
menos una línea de atención express. 

b. El ancho mínimo de la zona de atención del establecimiento para la 
señalización de la línea de atención express será de 3.40 m. de ancho. 

c. La línea de espera de atención express albergará puntos de espera de 
atención con la debida distancia de 2.00 m. entre ellos. 

d. El primer punto de espera de atención deberá señalizarse como punto 
de espera preferencial y deberá marcarse con un color diferente del 
resto. 



e. La línea de espera de atención express se distribuirá según la 
organización de cada establecimiento priorizando la conexión con el 
acceso / salida. 

f. Las líneas de espera de atención express deberán conectarse 
directamente a la línea de circulación de salida. 

g. El número de puntos de espera de atención estará condicionado al 
aforo y al cumplimiento de las reglas técnicas establecidas en este 
documento. 

 
 

La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 

Línea de espera de atención 
express 

Dimensión/característica. 

Diámetro mínimo del punto de 
espera de atención 

 
0.40 m. de color de alto contraste. 

Distancia mínima entre puntos de 
espera de atención 

Mínimo 2.00 m 

Ancho mínimo de la zona de 
atención del establecimiento 

Mínimo 3.40 m. 

Distancia mínima entre parte 
interior del mostrador y primer 
punto de espera de atención 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre punto de 
espera de atención y límite vertical 
(pared u obstáculo vertical) 

Mínimo 0.70 m 

Distancia mínima entre línea de 
espera y línea de circulación 

Mínimo 2.00 m 

 
 

Esquemas 007: Señalización de línea de atención express 



   
 
 

 
b. Zonas de espera de atención única al interior de establecimientos que 
realicen actividades comerciales y de servicios. 

 
Para la señalización de zonas de espera de atención, se cumplirá con las 
siguientes condiciones generales: 

 
a. Las zonas de espera de atención únicas se distribuirán según la 

organización de cada establecimiento. 
b. Las zonas de espera de atención albergarán puntos de espera de 

atención con la debida distancia de 2.00 m. entre ellos. 
c. El primer punto de espera de atención deberá señalizarse como punto 

de espera preferencial y deberá marcarse con un color diferente del 
resto. 

d. Las zonas de espera de atención únicas deberán estar delimitadas y 
se restringirá la circulación en su interior. 

e. La línea de espera deberá conectarse directamente a la línea de 
circulación de salida. 

f. Se podrá circular por el perímetro de la zona de espera de atención 
siempre y cuando mantenga la distancia de 2.00 m con puntos de 
espera de atención y otras circulaciones. 

g. El número de puntos de espera de atención estará condicionado al 
aforo y al cumplimiento de las reglas técnicas establecidas en este 
documento. 

 
La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 Zona de espera de atención única Dimensión/característica. 

Diámetro mínimo del punto de 
espera de atención 

 
0.40 m. de color de alto contraste. 

Distancia mínima entre puntos de 
espera de atención 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre parte 
interior del mostrador y primer 
punto de espera de atención 

Mínimo 2.00 m 



   Distancia mínima entre punto de 
espera de atención y perímetro de 
zona de espera 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre punto de 
espera de atención y límite vertical 
(pared u obstáculo vertical) 

Mínimo 0.70 m 

 
 

Esquemas 008: Señalización de zona de espera de atención única 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



   
 
 

 
 

c. Zonas de espera de atención múltiple al interior de establecimientos 
que realicen actividades comerciales y de servicios. 

 
Para la señalización de zonas de espera de atención múltiple al interior de 
establecimientos que realicen actividades comerciales y de servicios, se 
cumplirá con las siguientes condiciones generales: 

 
a. Las zonas de espera de atención múltiple se distribuirán según la 

organización de cada establecimiento 
b. Las zonas de espera de atención múltiple albergarán puntos de 

espera de atención con la debida distancia de 2.00 m. entre ellos. 
c. El primer punto de espera de atención deberá señalizarse como punto 

de espera preferencial y marcarse con un color diferente del resto. 
d. En caso de ser posible se diferenciará una zona de atención 

preferencial exclusiva para el uso de personas de atención prioritaria. 
e. Las zonas de espera de atención múltiple deberán estar delimitadas 

y se restringirá la circulación en su interior. 
f. Las líneas de espera de atención deberá conectarse directamente a la 

línea de circulación de salida. 
g. Cuando los módulos de cajas, asientos destinados a la espera de 

usuarios, puestos de trabajo en general, no garanticen la distancia 
establecida de 2.00 m. entre personas, se deshabilitarán dichos 
espacios alterando un puesto. 

h.  En el caso de que según la disposición arquitectónica y la actividad 
económica específica lo requiera, se implementarán espacios 
destinados a la espera de usuarios con mobiliario. 

i. El número de puntos de espera de atención estará condicionado al 
aforo y al cumplimiento de las reglas técnicas establecidas en este 
documento. 

 
La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 



 
 
 

Zona de espera de atención múltiple Dimensión/característica. 

Diámetro mínimo del punto de espera de 
atención 

 
0.40 m. de color de alto contraste. 

Distancia mínima entre puntos de espera 
de atención 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre parte interior del 
mostrador y primer punto de espera de 
atención 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre punto de espera 
de atención y perímetro de zona de 
espera 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre punto de espera 
de atención y límite vertical (pared u 
obstáculo vertical) 

Mínimo 0.70 m 

Distancia mínima entre líneas de espera 
de atención 

Mínimo 2.00 m 

 
 

Esquemas 009: Señalización de zonas de espera de atención múltiple 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La señalización de la zona destinada a la espera de usuarios con mobiliario se 
realizará de acuerdo con el siguiente componente técnico: 

 

Zona destinada a la espera de usuarios con 
mobiliario 

Dimensión/característica. 

Distancia mínima entre asientos de personas dentro 
de la zona de espera de usuarios con mobiliario 

Mínimo 2.00 m entre 
personas. 

Distancia mínima entre líneas de circulación y zonas 
destinadas a la espera de usuarios con mobiliario 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre líneas de espera de atención 
y zonas destinadas a la espera de usuarios con 
mobiliario 

Mínimo 2.00 m 

 
Esquemas 010: Señalización de zona de espera de usuarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La señalización de puestos de trabajo que se desarrollen al interior de 
establecimientos que realicen actividades comerciales y de servicios se 
realizará de acuerdo con el siguiente componente técnico: 



 
 

Zona destinada a puestos de trabajo que se desarrollen 
al interior de establecimientos 

Dimensión/cara 
cterística. 

Distancia mínima entre puestos de trabajo al interior de 
establecimientos. 

Mínimo 2.00 m 
entre personas. 

Distancia mínima entre parte interior del mostrador y primer 
asiento para la atención 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre líneas de circulación y/o puntos y 
líneas de espera de atención y zonas destinadas a puestos de 
trabajo. 

Mínimo 2.00 m 

 

Esquemas 011: Señalización de zona destinada a puestos de trabajo que 
se desarrollen al interior de establecimientos. 



   
Se entiende como zona de control al área destinada a la vigilancia del ingreso 
de usuarios a los establecimientos y la aplicación de las respectivas medidas 
sanitarias. 
Para la señalización de zonas de control al interior de establecimientos que 
realicen actividades comerciales y de servicios se cumplirá con las siguientes 
condiciones generales: 

 a. Las zonas de control serán ubicadas próximas a las zonas de ingreso 
y salida de los establecimientos comerciales y de servicios. 

b. Se priorizará la ubicación de las zonas de control al interior de los 
establecimientos comerciales y de servicios 

c. La zona de control deberá permanecer libre de obstáculos y otros 
usuarios. 

 La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 
 
 
 

Señalización de 
zonas de control al 

interior de 
establecimientos 

que realicen 
actividades 

comerciales y de 
servicios 

 
 
 
 
 
 

Esquema 012: Señalización de zona de control 

 
 

  

 
 

Zona de control Dimensión/característica. 

Zona de control Cuadrado de mínimo 2.00 m. de lado 

Distancia mínima entre circulaciones y 
zonas de control 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre zona de control 
y punto de espera 

Mínimo 2.00 m 

 



 Implementación de distancias mínimas en establecimientos de expendio de 
alimentos o bebidas con mobiliario en el Distrito Metropolitano de Quito 
terminado el Estado de Excepción 

   
Para la señalización de zonas, puntos de espera, zonas de estancia prolongada 
y circulación en establecimientos de expendio de alimentos o bebidas con 
mobiliario, se cumplirá con las siguientes condiciones generales: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Condiciones 
generales para la 

implementación de 
distancias mínimas 
en establecimientos 

de expendio de 
alimentos o bebidas 

con mobiliario 

a. Para la implementación de zonas y puntos de espera al exterior de 
establecimientos comerciales y de servicios revísese el Anexo 1: 
Protocolo de Medidas Técnicas para el Retorno Paulatino a ciertas 
Actividades Económicas, Protocolo para la implementación de 
distancias mínimas de espera en espacio público para todo 
establecimiento que realice actividades habilitadas por los órganos 
competentes de la Administración Pública Central de la Resolución 
No. A-038 del 3 de Mayo del 2020. 

b. Todo establecimiento de expendio de alimentos o bebidas con 
mobiliario deberá señalizar los siguientes componentes obligatorios: 
zona de ingreso y salida, línea de espera de atención o zona de espera 
de atención, puntos de espera de atención y circulaciones. 

c. Las zonas de estancia prolongada y líneas de circulación deberán 
señalizarse en el establecimiento. 

d. Las zonas de estancia prolongada y circulaciones deberán 
mantenerse debidamente señalizados durante el tiempo de 
funcionamiento del establecimiento. 

e. Los puntos de espera podrán ser utilizados únicamente por una 
persona. 

f. En la línea de circulación podrán circular más de una persona 
manteniendo siempre la distancia mínima de 2.00 m. entre personas 

g. Los puntos de espera deberán mantener una distancia mínima de 
2.00 m a líneas de circulación. 

h. Se diferenciarán puntos de espera de uso preferencial para personas 
de atención prioritaria: personas con discapacidad física o motora, 
mujeres embarazadas, personas con bebés en brazos y adultos 
mayores. 

i. En el caso de que el establecimiento comercial o de servicios cuente 
con retiros de construcción, podrán disponer en este espacio para 
zonas o puntos de espera garantizando el distanciamiento 
establecido en el presente documento. 

j. La pintura / adhesivo utilizados para la señalización de zonas y 
puntos de espera deberá ser de un color contrastante a la superficie 
de piso y de alto tráfico 

 Señalización de  
 

Para la señalización de zonas de ingreso y salida, líneas y zonas de espera de 
atención, y zonas de control en establecimientos de expendio de alimentos o 
bebidas con mobiliario, se hará referencia a los descrito para zonas de ingreso 
y salida, líneas y zonas de espera de atención, y zonas de control en espacios 
comunes en establecimientos al interior que realicen actividades comerciales 
y de servicios en el Distrito Metropolitano de Quito terminado el estado de 
excepción, descritas en el presente documento. 

zonas de ingreso y 
salida, líneas y 

zonas de espera de 
atención, y zonas de 

control en 
establecimientos de 

expendio de 
alimentos o bebidas 

con mobiliario 



  Para la señalización líneas de circulación en establecimientos de expendio de 
alimentos o bebidas con mobiliario, se cumplirá con las siguientes 
condiciones generales: 

 a. Todo establecimiento de expendio de alimentos o bebidas con 
mobiliario que sea habilitado para dar atención a zonas de estancia 
prolongada deberá contar con circulaciones exclusivas y señalizadas 
que garantice la distancia mínima de 2.00 m. entre personas. 

b. Si el establecimiento considera que las circulaciones no abastecen el 
flujo de servicio, deberán prever una circulación con las respectivas 
consideraciones técnicas que garantice la distancia mínima de 2.00 
m. entre personas. 

c. Los procesos de abastecimiento, eliminación de residuos, entre 
otros, que impliquen la circulación de personas dentro del 
establecimiento deberán contar con una circulación diferenciada o 
realizarlo fuera del horario de atención a los usuarios. 

 Para la señalización se cumplirá con los componentes técnicos mínimos 
detallados de acuerdo con las siguientes categorías: 

 a. Líneas de circulación diferenciadas en establecimientos de expendio 
de alimentos o bebidas con mobiliario 

b. Circuito de circulación en establecimientos de expendio de 
alimentos o bebidas con mobiliario 

 
 

Señalización de 
líneas de 

circulación en 
establecimientos de 

expendio de 
alimentos o bebidas 

con mobiliario 

a. Líneas de circulación diferenciadas en establecimientos de expendio 
de alimentos o bebidas con mobiliario 

 
Para la señalización líneas de circulación diferenciadas en establecimientos 
de expendio de alimentos o bebidas con mobiliario se cumplirá con los 
componentes técnicos mínimos detallados a continuación: 

  
 
 
 
 
 
 
b. Señalización de circuito de circulación en establecimientos de 

expendio de alimentos o bebidas con mobiliario 

 Para la señalización de circuito de circulación en establecimientos de 
expendio de alimentos o bebidas con mobiliario, se cumplirá con las 
siguientes condiciones generales: 

 a. Se planificará un circuito de circulación que reúna los flujos de 
ingreso y salida en una sola línea. 

b. El circuito de circulación tendrá un solo sentido. 
c. La línea de circulación de ingreso deberá conectarse con la línea de 

circulación interior. 
 

Líneas de circulación 
diferenciadas 

Dimensión/característica. 

Número mínimo 
circulación 

de líneas de 2 

Distancia mínima entre líneas de 
circulación 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre línea de 
circulación y zonas de estancia 
prolongada 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre línea de 
circulación y límite vertical (pared u 
obstáculo vertical) 

Mínimo 0.70 m 

 



  d. La línea interior se conectará con la línea de salida. 
e. En caso de tener una única circulación para ingreso y salida, esta 

línea se bifurcará para recibir flujos de ingreso y salida. 
f. Deberá señalizarse la conexión entre las líneas de circulación y la 

zona de estancia prolongada manteniendo distancias de 2.00 m. 
 

La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 Circuito de circulación Dimensión/característica.  

Número mínimo de circuitos de 
circulación 

1  

Distancia mínima entre líneas de 
circulación 

Mínimo 2.00 m  

Distancia mínima entre línea de 
circulación y zonas de estancia 
prolongada 

Mínimo 2.00 m  

Distancia mínima entre línea de 
circulación y límite vertical (pared u 
obstáculo vertical) 

Mínimo 0.70 m  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Señalización de 
zonas de estancia 

prolongada en 
establecimientos de 

expendio de 
alimentos o bebidas 

con mobiliario 

Se entenderá por zonas de estancia prolongada a las actividades que requieran 
la estancia del/los usuario/s en un espacio controlado durante un periodo de 
tiempo superior al de circulación o espera de atención. 

 
Para la señalización de zonas de estancia prolongada en establecimientos de 
expendio de alimentos o bebidas con mobiliario, se cumplirá con las 
siguientes condiciones generales: 

 
a. Se recomienda que las zonas de estancia prolongada se habiliten en 

espacios abiertos que cuenten con ventilación e iluminación natural. 
b. El número de zonas de estancia prolongada estará condicionado al 

aforo y al cumplimiento de las reglas técnicas establecidas en este 
documento. 

c. Se deberá garantizar la distancia mínima de 2.00 m entre grupos de 
usuarios que ocupen las zonas de estancia prolongada. 

d. Las zonas de estancia prolongadas deberán prever la circulación de 
usuarios desde la líneas de circulación hasta sus mesas de forma que 
garanticen siempre la distancia de 2.00 m. entre grupos de usuarios 

 
La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 Zona de estancia prolongada Dimensión/característica.  

Zona de estancia prolongada Perímetro mínimo 0.45 m alrededor 
de la mesa. 

 

Distancia mínima entre zonas de 
estancia prolongada y límite vertical 
(pared u obstáculo vertical) 

Mínimo 0.70 m  

Distancia mínima entre zonas de 
estancia prolongada 

Mínimo 2.00 m  

Distancia mínima entre zona de 
estancia prolongada y circulación 

Mínimo 2.00 m  



   
Esquema 013: Líneas de circulación diferenciada y distancia entre 

zonas de estancia prolongada 
 

 
 
 
 
 

Esquema 014: Circuito de circulación y distancia entre zonas de 
estancia prolongada 

 

 
 

 
Esquema 015: Circuito de circulación y distancia entre usuarios de 

zonas de estancia prolongada 
 

 



 Implementación de distancias mínimas en servicios higiénicos en establecimientos 
que realicen actividades comerciales y de servicios en el Distrito Metropolitano de 
Quito terminado el Estado de Excepción 

   
Para la señalización de puntos, líneas , zonas de espera de uso y circulaciones 
en servicios higiénicos en establecimientos que realicen actividades 
comerciales y de servicios, se cumplirá con las siguientes condiciones 
generales: 

 
 
 
 
 
 

Condiciones 
generales para la 

implementación de 
distancias mínimas 

en servicios 
higiénicos en 

establecimientos 
que realicen 
actividades 

comerciales y de 
servicios 

a. Los servicios higiénicos en establecimientos que realicen 
actividades comerciales y de servicios podrán ser de dos tipos: de 
uso único y de uso simultáneo 

b. Todo servicio higiénico deberá señalizar los siguientes componentes 
obligatorios: zona de ingreso y salida, línea de espera de uso, y 
circulación. 

c. Los puntos de espera uso, líneas de espera de uso y circulaciones 
deberán señalizarse al interior del establecimiento. 

d. Las líneas de espera de uso, puntos de espera de uso y circulaciones 
deberán mantenerse debidamente señalizados durante el tiempo de 
funcionamiento del establecimiento. 

e. Los puntos de espera de uso podrán ser utilizados únicamente por 
una persona. 

f. En la línea de circulación podrán circular más de una persona 
manteniendo siempre la distancia mínima de 2.00 m. entre personas 

g. Las líneas y puntos de espera de uso deberán mantener una distancia 
mínima de 2.00 m. a líneas de circulación. 

h. Las líneas y puntos de espera de uso podrán ubicarse al interior o 
exterior del espacio destinado a servicio higiénico, dependerá del 
espacio arquitectónico destinado para el mismo. 

i. La pintura / adhesivo utilizados para la señalización de zonas y 
puntos de espera deberá ser de un color contrastante a la superficie 
de piso y de alto tráfico. 

j. Cuando los módulos de uso de lavamanos no garanticen la distancia 
establecida de 2.00 m. entre usuarios, se optará por el uso de 
módulos de lavamanos alternando un puesto. 

k. Cuando lo módulos de uso de urinarios no garanticen la distancia 
establecida de 2.00 m. entre usuarios, se optará por el uso de 
módulos de urinarios alternando un puesto. 

l. Se diferenciarán puntos de espera de uso preferencial para personas 
de atención prioritaria: personas con discapacidad física o motora, 
mujeres embarazadas, personas con bebés en brazos y adultos 
mayores. 

  Para la señalización en servicios higiénicos en establecimientos que realicen 
actividades comerciales y de servicios se cumplirá con los componentes 
técnicos mínimos detallados de acuerdo con las siguientes categorías: 

 
Señalización en 

servicios higiénicos 
en establecimientos 

que realicen 
actividades 

comerciales y de 
servicios 

a. Señalización en servicios higiénicos de uso individual en 
establecimientos que realicen actividades comerciales y de servicios 

b. Señalización en servicios higiénicos de uso simultáneo en 
establecimientos que realicen actividades comerciales y de servicios 

 
a. Señalización en servicios higiénicos de uso individual en 

establecimientos que realicen actividades comerciales y de servicios 
 

a. En servicios higiénicos de uso individual, obligatoriamente se 
deberá señalizar los siguientes componentes: puntos y líneas de 
espera de uso, líneas de ingreso y salida. 

b. Los servicios higiénicos de uso individual deberán ser utilizados por 
una persona a la vez. 



c. En caso de que existan dos accesos colindantes, las líneas de espera 
se ubicará en direcciones opuestas y manteniendo la distancia 
establecida de 2.00 m. 

d. En servicios higiénicos de uso individual, se deberá marcar al menos 
un punto de espera al exterior. 

 
 

La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 

Líneas y puntos de espera de uso Dimensión/característica. 

Diámetro mínimo del punto de espera de 
atención 

 
0.40 m. de color de alto contraste. 

Distancia mínima entre puntos de espera 
de atención 

Mínimo 2.00 m 

Número mínimo de líneas de puntos de 
espera de uso por servicio higiénico de 
uso individual 

1 

Distancia mínima entre línea de espera y 
límite vertical (pared u obstáculo 
vertical) 

Mínimo 0.70 m. 

Distancia de líneas de espera a otras 
circulaciones 

Mínimo 2.00 m. 

Distancia entre líneas de ingreso/salida Mínimo 2.00 m. 

 
 
 

Esquema 016: Líneas, puntos de espera, líneas de ingreso / salida en 
servicios higiénicos de uso individual 



   
 
 

 
 
 
 
b. Señalización en servicios higiénicos de uso simultáneo en 

establecimientos que realicen actividades comerciales y de servicios 
 

Para la señalización en servicios higiénicos de uso simultáneo en 
establecimientos que realicen actividades comerciales y de servicios se 
cumplirá con las siguientes condiciones generales: 

 
a. En servicios higiénicos de uso simultáneo, se señalizarán 

obligatoriamente al interior y al exterior. 
b. Se señalizarán al exterior de cada servicio higiénico de uso 

simultáneo los siguientes componentes técnicos: líneas de espera de 
uso y líneas de ingreso y salida. 

c. Se señalizarán al interior de cada servicio higiénico de uso 
simultáneo los siguientes componentes técnicos: líneas de espera de 
uso y líneas de circulación. 

 
 

Señalización exterior en servicios higiénicos de uso simultáneo en 
establecimientos que realicen actividades comerciales y de servicios 

 
Para la señalización exterior en servicios higiénicos de uso simultáneo en 
establecimientos que realicen actividades comerciales y de servicios, se 
cumplirán las siguientes condiciones generales: 

 
a. Se señalizarán obligatoriamente al exterior de cada servicio 

higiénico de uso simultáneo los siguientes componentes técnicos: 
líneas de espera de uso y líneas de ingreso y salida. 

b. En el caso de que exista mucha demanda de usuarios en servicio 
higiénicos de uso simultáneo, se deberá prever una zona de espera 
atención. 

c. La línea de ingreso / salida deberá conectarse a la línea de circulación 
de la galería o circulación interior del establecimiento. 

d. En caso de que existan dos accesos colindantes, las líneas de espera 
se ubicará en direcciones opuestas y manteniendo la distancia 
establecida de 2.00 m. 

e. Se diferenciarán puntos de espera de uso preferencial para personas 
de atención prioritaria: personas con discapacidad física o motora, 
mujeres embarazadas, personas con bebés en brazos y adultos 
mayores. 



 
 

La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 

Líneas de espera uso al exterior del 
servicio higiénico 

Dimensión/característica. 

Diámetro mínimo del punto de espera de 
atención 

 
0.40 m. de color de alto contraste. 

Distancia mínima entre puntos de espera 
de atención 

Mínimo 2.00 m 

Número mínimo de líneas de puntos de 
espera por servicio higiénico de uso 
simultáneo 

2 

Distancia mínima entre línea de espera y 
límite vertical (pared u obstáculo 
vertical) 

Mínimo 0.70 m. 

Distancia de líneas de espera a otras 
circulaciones 

Mínimo 2.00 m. 

Distancia entre líneas de ingreso/salida Mínimo 2.00 m. 

 
Esquema 017: Líneas, puntos de espera, líneas de ingreso / salida en 

servicios higiénicos de uso simultáneo 



   
Señalización interior en servicios higiénicos de uso simultáneo en 
establecimientos que realicen actividades comerciales y de servicios 

 
Para la señalización interior en servicios higiénicos de uso simultáneo en 
establecimientos que realicen actividades comerciales y de servicios, se 
cumplirán las siguientes condiciones generales: 

 
a. Se señalizarán obligatoriamente al interior de cada servicio higiénico 

de uso simultáneo los siguientes componentes técnicos: líneas de 
circulación y línea de uso 

b. En el caso de que el ancho libre al interior del servicio higiénico sea 
de hasta 2.70 m. se señalizarán: una línea de uso y una línea de 
circulación. 

c. En el caso de que el ancho libre al interior del servicio higiénico sea 
de 4.70 m. en adelante, se deberá garantizar un circuito de 
circulación y línea de uso. 

d. En el caso de que número de usuarios en servicio higiénicos, exceda 
al número de aparatos sanitarios se deberá prever un sistema de 
control de ingreso. 

 
Para la señalización se cumplirá con los componentes técnicos mínimos 

detallados de acuerdo con las siguientes categorías: 
 

a. Señalización interior en servicios higiénicos de uso simultáneo de 
ancho libre de hasta 2.70 m 

b. Señalización interior en servicios higiénicos de uso simultáneo de 
ancho libre de 4.70 m. en adelante 

 
a. Señalización interior en servicios higiénicos de uso simultáneo de 

ancho libre de hasta 2.70 m en establecimientos que realicen 
actividades comerciales y de servicios 

 
Para la señalización interior en servicios higiénicos de uso simultáneo de 
ancho libre de hasta 2.70 m. se cumplirán las siguientes condiciones 
generales: 

 
a. En el caso de que el ancho libre al interior del servicio higiénico sea 

de hasta 2.70 m. se señalizarán obligatoriamente: una línea de uso y 
una línea de circulación. 

b. La línea de circulación se habilitará unidireccionalmente por 
intervalo de tiempo para permitir el ingreso y/o salida de usuarios. 

c. Se deberá prever un control al ingreso para determinar el sentido de 
la circulación al interior. 

 
La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 Señalización interior de servicios 
higiénicos de ancho libre de hasta 
2.70 m 

Dimensión/característica.  

Número 
circulación 

mínimo de líneas de 1  

Distancia mínima entre línea 
circulación y límite vertical (pared 
del cubículo de inodoro u obstáculo 
vertical) 

Mínimo 0.70 m.  

Sentido de circulación Unidireccional  



   Distancia entre aparatos sanitarios 
habilitados 

Mínimo 2.00 m.  

 
Esquema 018: Señalización interior en servicios higiénicos con un ancho 

libre de hasta 2.70 m. 
 

 
 

b. Señalización interior en servicios higiénicos de uso simultáneo de 
ancho libre de 4.70 m. en adelante en establecimientos que realicen 
actividades comerciales y de servicios 

 
Para la señalización interior en servicios higiénicos de uso simultáneo de 
ancho libre 4.70 m. en adelante en establecimientos que realicen actividades 
comerciales y de servicios se cumplirán las siguientes condiciones generales: 

 
a. En el caso de que el ancho libre al interior del servicio higiénico sea 

de 4.70 m. en adelante, deberá garantizar obligatoriamente al menos 
un circuito de circulación y una línea de uso. 

b. Se deberá prever un control al ingreso para controlar el número de 
usuarios al interior. 

 
La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 

Señalización interior de servicios 
higiénicos de ancho libre de 4.70 m 
en adelante 

Dimensión/característica. 

Número mínimo de circuitos de 
circulación 

1 

Distancia mínima entre línea circulación 
y límite vertical (pared del cubículo de 
inodoro u obstáculo vertical) 

Mínimo 0.70 m. 

Distancia entre aparatos sanitarios 
habilitados 

Mínimo 2.00 m. 

 



  Esquema 019: Señalización interior en servicios higiénicos con un ancho 
libre de 4.70 m. en adelante 

 

 
 

 Implementación de distancias mínimas en mercados, plataformas y ferias de 
comercialización de insumos alimenticios en el Distrito Metropolitano de Quito 
terminado el Estado de Excepción 

  Todo punto, zona de espera y circulación en mercados, plataformas y ferias 
de comercialización de insumos alimenticios deberá cumplir con las 
siguientes condiciones generales: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Condiciones 
generales para 

zonas, puntos de 
espera y circulación 

en mercados, 
plataformas y ferias 
de comercialización 

de insumos 
alimenticios 

a. Los mercados, plataformas, ferias de comercialización de insumos 
alimenticios podrán realizarse al interior o exterior de los 
establecimientos. 

b. Para la implementación de zonas y puntos de espera en 
establecimientos comerciales y de servicios revísese el Anexo 1: 
Protocolo de Medidas Técnicas para el Retorno Paulatino a ciertas 
Actividades Económicas, Protocolo para la implementación de 
distancias mínimas de espera en espacio público para todo 
establecimiento que realice actividades habilitadas por los órganos 
competentes de la Administración Pública Central de la Resolución 
No. A-038 del 3 de Mayo del 2020 

c. Todo mercado, plataforma o feria de comercialización de insumos 
alimenticios deberá señalizar los siguientes componentes 
obligatorios: zona de ingreso y salida, línea de espera de atención, 
puntos de espera de atención y circulación. 

d. La zona de control estará condicionada al aforo y/o superficie del 
establecimiento. 

e. Los puntos, zonas y circulaciones deberán señalizarse al interior del 
establecimiento. 

f. Los puntos, zonas y circulaciones deberán mantenerse debidamente 
señalizados durante el tiempo de funcionamiento del 
establecimiento. 

g. Los puntos de espera de atención podrán ser utilizados únicamente 
por una persona. 

h. En la línea de circulación podrán circular más de una persona 
manteniendo siempre la distancia mínima de 2.00 m. entre personas 

i. Las zonas y puntos de espera deberán mantener una distancia 
mínima de 2.00 m. a líneas de circulación. 

j. En el caso de que el establecimiento cuente con retiros de 
construcción, podrán disponer en este espacio para zonas o puntos 
de espera, circulaciones y módulos de abastecimiento, garantizando 
el distanciamiento establecido en el presente documento. 

k. La pintura / adhesivo utilizados para la señalización de zonas y 
puntos de espera deberá ser de un color contrastante a la superficie 
de piso y de alto tráfico. 



  l. Cuando los módulos de funcionamiento no garanticen la distancia 
establecida de 2.00 m entre dependientes, se optará por la atención 
de módulos alternando un puesto. 

m. Se diferenciarán puntos de espera / zonas de espera de uso 
preferencial para personas de atención prioritaria: personas con 
discapacidad física o motora, mujeres embarazadas, personas con 
bebés en brazos y adultos mayores. 

 Señalización de 
zonas de ingreso / 
salida y zonas de 

control en 
mercados, 

plataformas y ferias 
de comercialización 

de insumos 
alimenticios 

 
 

Para la señalización de zonas de ingreso y salida, zonas de control en 
mercados, plataformas y ferias de comercialización de insumos alimenticios, 
se hará referencia a los descrito para zonas de ingreso y salida, zonas de 
control en espacios comunes en establecimientos al interior que realicen 
actividades comerciales y de servicios en el Distrito Metropolitano de Quito 
terminado el estado de excepción, descritas en el presente documento. 

  Para la señalización de líneas y puntos de espera de atención al interior de 
mercados, plataformas y ferias de comercialización de insumos alimenticios 
se cumplirán las siguientes condiciones generales: 

 a. Se establecerán dos líneas, cada una albergará puntos de espera de 
atención debidamente señalizados. 

b. Las líneas se habilitarán alternadamente, una como circulación y otra 
como línea de espera de atención. 

c. Las líneas y puntos de espera de atención al interior se distribuirán 
según la organización de cada establecimiento priorizando la 
conexión con el ingreso / salida. 

d. Las líneas y puntos de espera de atención al interior deberán 
conectarse a la línea de circulación de salida. 

e. El número de puntos de espera de atención estará condicionado al 
aforo y al cumplimiento de las reglas técnicas establecidas en este 
documento. 

Señalización de 
líneas y puntos de 
espera de atención 

al interior de 
mercados, 

plataformas y ferias 
de comercialización 

de insumos 
alimenticios 

La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 

Líneas y puntos de espera de 
atención. 

Dimensión/característica. 

Diámetro mínimo del punto de 
espera de atención 

 
0.40 m. de color de alto contraste. 

Distancia mínima entre puntos de 
espera de atención 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre quioscos o 
módulos. 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre quioscos o 
módulos y líneas de circulaciones 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre líneas de 
circulación/espera de atención 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre la ubicación 
del dependiente y la zona de espera 
de atención 

Mínimo 2.00 m 

 



   
 

Esquemas 020: Señalización de líneas y puntos de espera para uso 
alternado en el interior de mercados 

 
   

 
Para la señalización de líneas y puntos de espera de atención en mercados, 
plataformas y ferias de comercialización de insumos alimenticios al exterior 
se cumplirán las siguientes condiciones generales: 

 
Señalización de 

líneas y puntos de 
espera de atención 

en mercados, 
plataformas y ferias 
de comercialización 

de insumos 
alimenticios al 

exterior. 

a. Las líneas de espera de atención se ubicará al exterior. 
b. Las líneas de espera de atención mantendrán una distancia de 

mínimo 2.00 m. con circulaciones y otras líneas similares. 
c. La señalética marcada en piso para garantizar el adecuado 

distanciamiento social, se marcará siempre y cuando el área del 
establecimiento lo permita. 

d. En la medida de lo posible el punto de espera de atención se marcará 
sobre la línea de espera de atención en el punto medio frente a cada 
módulo. 

e. El número de puntos de espera de atención estará condicionado al 
aforo y al cumplimiento de las reglas técnicas establecidas en este 
documento. 

 La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 



 
 

Línea de espera de atención en 
mercados, ferias o plataformas 

temporales al exterior 

Dimensión/característica. 

Diámetro mínimo del punto de 
espera de atención 

 
0.40 m. de color de alto contraste. 

Distancia mínima entre puntos de 
espera de atención 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre puntos de 
espera de atención 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre línea de 
espera de atención y línea de 
circulación 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre la ubicación 
del dependiente y la línea de espera 
de atención 

Mínimo 2.00 m 

 
Señalización de circulaciones en mercados, ferias o plataformas 
temporales al exterior 

 
Para la señalización de circulaciones en mercados, ferias o plataformas 
temporales al exterior se cumplirá con las siguientes condiciones generales: 

 
a. Las líneas de circulación se ubicarán al exterior. 
b. La línea de circulación deberá conectarse con la/s líneas de ingreso 

y salida. 
c. Las líneas de circulación mantendrán una distancia de mínima de 

2.00 m. con líneas de espera de atención y otras líneas similares. 
d. Las circulaciones deberán ser de un solo sentido para evitar romper 

la distancia mínima de 2.00 m entre personas. 
 

La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 

Líneas de circulación en 
mercados, ferias o plataformas 

temporales al exterior 

Dimensión/característica. 

Distancia mínima entre línea de 
espera de atención y circulaciones 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre líneas de 
circulación 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre la ubicación 
del dependiente y la línea de espera 
de atención 

Mínimo 2.00 m 



   
 

Se entenderá como puestos móviles de abastos al área determinada para la 
disposición de productos para la venta en el caso de ferias, mercados o 
plataformas temporales que contará con una distancia de seguridad con otros 
similares y con puntos de espera de atención. 

 Para la señalización deberá cumplir con las siguientes condiciones generales: 

 a. En puestos móviles de abastos, locales de una superficie menor a 
4m2 habrá un solo dependiente por establecimiento. 

 Para la señalización se cumplirá con los componentes técnicos mínimos 
detallados a continuación: 

 
 
 
 
 

Señalización de 
puestos móviles de 

abastos en 
mercados, 

plataformas y ferias 
de comercialización 

de insumos 
alimenticios al 

exterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esquema 021: Señalización de líneas de espera y circulación en mercados 
o ferias temporales al exterior 

  

 

 

Puestos móviles de abastos Dimensión/característica. 

Distancia mínima entre el 
dependiente del puesto móvil de 
abastos y líneas de espera atención 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre puestos 
móviles de abastos y líneas de 
circulaciones 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre puestos 
móviles de abastos 

Mínimo 2.00 m 

 



   
 

 

 Implementación de distancias mínimas en Centros Comerciales en el Distrito 
Metropolitano de Quito terminado el Estado de Excepción 

  Toda línea, punto, zona de espera, circulación y estacionamiento, al exterior 
de un centro comercial deberá cumplir con las siguientes condiciones 
generales: 

 
Todo centro comercial deberá señalizar los siguientes componentes 
obligatorios: zona de ingreso y salida, zona de control, línea de espera de 
atención y circulación. 

 
a. Será obligatorio la incorporación de una zona de control al acceso 

de cada centro comercial. El número de zonas de control dependerá 
del número de accesos y del aforo del mismo. 

Condiciones 
generales para la 
señalización de 
líneas, zonas, 

puntos de espera, 
circulaciones y 

estacionamientos al 
exterior de centros 

comerciales 

b. Para la implementación de zonas y puntos de espera al exterior de 
centros comerciales revísese el Anexo 1: Protocolo de Medidas 
Técnicas para el Retorno Paulatino a ciertas Actividades 
Económicas, Protocolo para la implementación de distancias 
mínimas de espera en espacio público para todo establecimiento que 
realice actividades habilitadas por los órganos competentes de la 
Administración Pública Central de la Resolución No. A-038 del 3 de 
Mayo del 2020 

c. Los puntos, zonas y circulaciones deberán señalizarse al exterior del 
centro comercial. 

 d. Los puntos, zonas y circulaciones deberán mantenerse debidamente 
señalizados durante el tiempo de funcionamiento del 
establecimiento. 

 e. Los puntos de espera podrán ser utilizados únicamente por una 
persona. 

 f. En la línea de circulación podrán circular más de una persona 
manteniendo siempre la distancia mínima de 2.00 m. entre personas. 



  
g. En el caso de que el establecimiento cuente con retiros de 

construcción, podrán disponer en este espacio para zonas o puntos 
de espera y circulaciones garantizando el distanciamiento 
establecido en el presente documento. 

h. Los estacionamientos deberán habilitar su capacidad según 
corresponda al aforo establecido. Se deberá garantizar el 
distanciamiento de 2.00 m. entre usuarios. 

i. La pintura / adhesivo utilizados para la señalización de zonas y 
puntos de espera deberá ser de un color contrastante a la superficie 
de piso y de alto tráfico. 

j. En el caso de que se haya alcanzado el aforo máximo de ingreso de 
usuarios al centro comercial, se deberá esperar en las zonas y puntos 
de espera, previamente señalizados en el exterior del centro 
comercial. 

k. Se diferenciarán puntos de espera / líneas de espera de uso 
preferencial para personas de atención prioritaria: personas con 
discapacidad física o motora, mujeres embarazadas, personas con 
bebés en brazos y adultos mayores. 

 Señalización de 
zonas de ingreso y 
salida, líneas de 
espera de atención y 
zonas de control  en 
centros comerciales 

Para la señalización de zonas de ingreso y salida, líneas de espera de atención 
y zonas de control en centros comerciales se hará referencia a los descrito 
para zonas de ingreso y salida, líneas de espera de atención, y zonas de 
control en espacios comunes en establecimientos al interior que realicen 
actividades comerciales y de servicios en el Distrito Metropolitano de Quito 
terminado el estado de excepción, descritas en el presente documento. 

  Se entenderá por galería el espacio interior libre, en centros comerciales, 
destinado a la circulación de usuarios, con locales comerciales a uno o ambos 
lados. No se podrán generar espacios o ubicar elementos que interfieran la 
libre circulación peatonal de los usuarios. 

 Todo punto, línea de espera y circulación al interior de un centro comercial 
deberá cumplir con las siguientes condiciones generales: 

 
 

Condiciones 
generales para 

líneas y puntos de 
espera en galerías 

al interior de 
centros comerciales 

a. Toda galería deberá señalizar los siguientes componentes 
obligatorios: línea de espera de atención, puntos de espera de 
atención y circulación. 

b. Los puntos, líneas de espera de atención y circulaciones deberán 
mantenerse debidamente señalizados durante el tiempo de 
funcionamiento del establecimiento. 

c. Los puntos de espera de atención podrán ser utilizados únicamente 
por una persona. 

d. En la línea de circulación podrán circular más de una persona 
manteniendo siempre la distancia mínima de 2.00 m. entre personas 

e. Las líneas y puntos de espera de atención deberán mantener una 
distancia mínima de 2.00 m. a líneas de circulación. 

f. La pintura / adhesivo utilizados para la señalización de líneas y 
puntos de espera de atención y circulaciones deberá ser de un color 
contrastante a la superficie de piso y de alto tráfico. 

g. En el caso de que se haya alcanzado el aforo máximo de usuarios en 
locales, islas, patios de comida etc. se deberá esperar en las zonas y 
puntos de espera, debidamente señalizadas en galerías. 



   
Para la señalización de puntos y líneas de espera de atención en galerías se 
cumplirá con los componentes técnicos mínimos detallados a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Señalización de 
puntos y líneas de 
espera de atención 

en galerías 

a. Los puntos y líneas de espera de atención en galerías se distribuirán 
según la organización de cada centro comercial. 

b. Los puntos de espera no obstaculizaran el acceso a los locales del 
interior del centro comercial. 

c. Las islas deberán prever puntos de espera de atención exclusivos 
para su funcionamiento que no interfieran con la circulación. 

d. El número de puntos de espera en galerías estará condicionado al 
aforo y al cumplimiento de las reglas técnicas establecidas en este 
documento. 

e. En el caso de que el ancho de la galería no permita la señalización 
de líneas de espera, puntos de espera y una circulación, el centro 
comercial deberá prever una zona específica destinada para la espera 
de usuarios, manteniendo la distancia establecida de 2.00 m. entre 
personas. Para zonas de espera se hará referencia a lo descrito para 
zonas de espera en espacios comunes al interior de establecimientos 
que realicen actividades comerciales y de servicios del presente 
documento. 

 
La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

  Para la señalización de líneas de circulación en galerías, se cumplirán las 
siguientes condiciones generales: 

 
 
 
 
 

Señalización de 
líneas de 

circulación en 
galerías de centros 

comerciales 

a. Se planificará un circuito de circulación en la galería del centro 
comercial que reúna los flujos de ingreso y salida según la 
disposición arquitectónica. 

b. Las líneas de circulación de ingreso y salida desde el exterior del 
centro comercial deberá conectarse con la línea/s de circulación de 
la galería. 

c. Las líneas de circulación de la galería se conectarán con las líneas de 
ingreso a cada local. 

 
Para la señalización se cumplirá con los componentes técnicos mínimos 
detallados de acuerdo con las siguientes categorías: 

 a. Señalización de líneas de circulación en galerías de ancho menores 
a 3.40 m al interior de centros comerciales. 

b. Señalización de líneas de circulación en galerías de ancho entre 3.40 
m. y 5.40 m. al interior de centros comerciales 

c. Señalización de líneas de circulación en galerías con un ancho mayor 
a 5.40 m. al interior de centros comerciales 

 

Líneas y puntos de espera de atención en galerías Dimensión/ 
Característica. 

Diámetro mínimo del punto de espera de atención 0.40 m. de color de alto 
contraste. 

Distancia mínima entre puntos de espera de 
atención 

Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre línea de espera de 
atención y límite vertical (pared u obstáculo 
vertical) 

 
Mínimo 0.70 m 

Distancia mínima entre puntos de espera de 
atención en galerias. Mínimo 2.00 m 

Distancia mínima entre puntos de espera de 
atención y línea de circulación. Mínimo 2.00 m 

 



  a. Señalización de líneas de circulación en galerías de ancho menores a 
3.40 m al interior de centros comerciales 

 
Se cumplirán las siguientes condiciones generales: 

 
a. La señalización de la circulación deberá ser prioritaria en galerías 

menores a 3.40 m. 
b. La señalización de la circulación en galerías menores a 3.40 m. 

deberá marcarse a la mitad del ancho de la galería. 
c. La dirección de la circulación en la galería deberá ser en un solo 

sentido. 
d. La línea de circulación deberá ser utilizada por una persona y la 

distancia mínima entre personas que circulen por la misma deberá 
ser 2.00 m. 

 
La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b. Señalización de líneas de circulación en galerías de ancho entre 3.40 
m. y 5.40 m. al interior de centros comerciales 

Se cumplirán las siguientes condiciones generales: 
 

a. La señalización de circulación en galerías de 3.40 m. hasta 5.40 m 
deberá garantizar al menos una circulación y una línea de puntos de 
espera. 

b. La dirección de la circulación sobre la galería deberá ser en un solo 
sentido. 

c. La línea de circulación deberá ser utilizada por una persona y la 
distancia mínima entre personas que circulen por la misma deberá 
ser 2.00 m. 

d. La distancia entre circulación y líneas de puntos de espera deberá 
mantener la distancia establecida de 2.00 m. 

 
La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 Línea de circulación interior en galerías de ancho 
entre 3.40 m y 5.40 m 

Dimensión/cara 
cterística. 

 

Ancho mínimo de la galería Mínimo 3.40 m.  

Ancho máximo de la galería Máximo 5.40 m.  

Distancia mínima entre línea de puntos de espera y 
límite vertical (pared u obstáculo vertical) 

Mínimo 0.70 m  

Distancia mínima entre línea de circulación y líneas de 
espera de atención en galerías 

Mínimo 2.00 m.  

 

Línea de circulación interior en galería de ancho 
menor a 3.40 m 

Dimensión/cara 
cterística. 

Ancho de la galería Menor a 3.40 m. 

Ubicación de la línea de circulación A la mitad del 
ancho de galería 

Distancia mínima entre línea de circulación y límite 
vertical (pared u obstáculo vertical) 

Mínimo 0.70 m 

 



   
 

Esquema 022: Señalización de puntos de espera, líneas de espera y 
líneas de circulación en galerías de ancho entre 3.40 y 5.40 m 

 
 

 
 
 

 
 

c. Señalización de líneas de circulación en galerías con un ancho 
mayor a 5.40 m. al interior de centros comerciales 

 
Se cumplirán las siguientes condiciones generales: 

 
a. La señalización de circulación en galerías mayores a 5.40 m 

deberá garantizar al menos dos circulaciones y una línea de puntos 
de espera. 

b. La línea de circulación deberá ser utilizadas por una persona y la 
distancia mínima entre personas que circulen por la misma deberá 
ser 2.00 m. 

c. La distancia entre líneas de circulación y líneas de puntos de espera 
deberá mantener la distancia establecida de 2.00 m. 

 
La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 



 
 

Línea de circulación interior en 
galerías de ancho mayores a 5.40 m. 

Dimensión/característica. 

Ancho mínimo de la galería Mínimo 5.40 m. 

Distancia mínima entre línea de puntos 
de espera y límite vertical (pared u 
obstáculo vertical) 

Mínimo 0.70 m. 

Distancia mínima entre 
circulación y líneas de 
atención en galerías 

línea 
espera 

de 
de 

Mínimo 2.00 m. 

Distancia mínima entre 
circulación 

líneas de Mínimo 2.00 

 
 

Esquema 023: Señalización de puntos de espera, líneas de espera y 
líneas de circulación en galerías de ancho mayores a 5.40 m 



   
Para la señalización de circulaciones verticales en centros comerciales, se 
cumplirán las siguientes condiciones generales: 

 a. Se deberán señalizar obligatoriamente la/s línea/s de circulación 
sobre las escaleras con su respectivo sentido. 

b. Se permitirá únicamente señalizar líneas de circulación sobre 
escaleras, en ningún caso se habilitará la señalización de puntos de 
espera en escaleras. 

c. En escaleras, se podrán utilizar de forma simultánea siempre y 
cuando se garantice una distancia de al menos 2.00 m entre 
circulaciones. 

d. En caso de que el ancho de las escaleras no permita la señalización 
de dos circulaciones, con la debida distancia de 2.00 entre ellas, se 
señalizarán una única línea de circulación de un sólo sentido. 

 Para la señalización de líneas de circulación vertical en interiores de centros 
comerciales se cumplirá con los componentes técnicos mínimos detallados de 
acuerdo con las siguientes categorías: 

 a. Señalización de líneas de circulación en escaleras de ancho menor a 
3.40 m. al interior de centros comerciales. 

b. Señalización de líneas de circulación en escaleras de ancho mayores 
a 3.40 m al interior de centros comerciales. 

c. Señalización en ascensores 

 a. Señalización de líneas de circulación en escaleras de ancho menor a 
3.40 m. al interior de centros comerciales 

Señalización de 
circulaciones 
verticales en 

centros comerciales 

Para la señalización de líneas de circulación en escaleras de ancho menor a 
3.40 m al interior de centros comerciales, se cumplirán las siguientes 
condiciones generales: 

 a. En escaleras de ancho menor a 3.40 m. se señalizarán una única línea 
de circulación de un sólo sentido. 

b. La señalización de la circulación en escaleras de ancho menor a 3.40 
m. deberá marcarse a la mitad del ancho de la escalera. 

 La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 

Circulaciones en escaleras de 
ancho menor a 3.40 m. 

Dimensión/característica. 

Número máximo 
circulación 

de líneas de 1 

Ubicación de la línea de circulación A la mitad del ancho de escaleras 

Distancia mínima entre línea de 
circulación y límite vertical (pared u 
obstáculo vertical) 

Mínimo 0.70 m. 

 



 
 

Esquema 024: Señalización de líneas de circulación en escaleras de 
ancho menor a 3.40 m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c. Señalización de líneas de circulación en escaleras de ancho mayores 
a 3.40 m al interior de centros comerciales 

 
a. En escaleras de ancho mayores a 3.40 m. se señalizarán dos líneas 

de circulación que podrán utilizarse de forma simultánea siempre y 
cuando se garantice una distancia de al menos 2.00 m entre 
circulaciones. 

 
La señalización se la realizará de acuerdo con el siguiente componente 
técnico: 

 

Circulaciones en escaleras de ancho 
mayor a 3.40 m. 

Dimensión/característica. 

Número mínimo de líneas de circulación 2 

Distancia mínima entre líneas de 
circulación y límite vertical (pared u 
obstáculo vertical) 

Mínimo 0.70 m. 

Distancia 
circulación 

mínima entre líneas de Mínimo 2.00 m. 

 
Esquema 025: Señalización de líneas de circulación en escaleras de 

ancho mayor a 3.40 m. 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puntos de espera al interior de 
ascensores 

Dimensión/ característica. 

Número mínimo de puntos de espera 
al interior de ascensores 

1 

Distancia mínima entre puntos de 
espera al interior de ascensores 

Mínimo 1.50 m 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría de 
Territorio 
Hábitat y 
Vivienda 

Protocolo con medidas específicas para la implementación de 
las distancias mínimas de espera en el espacio público y en el 
exterior de establecimientos que realicen actividades 
comerciales y de servicios terminado el Estado de Excepción 

 
 
 
 
 
 
 
 

Condiciones 
generales para la 
señalización de 

zonas y puntos de 
espera en los 
exteriores de 

establecimientos 

 
Se recomienda la señalización horizontal para mantener una distancia mínima de dos 
metros entre personas sobre los puntos de espera conforme lo determinado en la 
Resolución de Alcaldía No. A-30 del 7 de abril de 2020 y la señalización de zonas de 
espera en los exteriores de todo establecimiento que realicen actividades 
económicas, en el Distrito Metropolitano de Quito. 

 
Todo punto o zona de espera deberá cumplir con las siguientes condiciones generales: 

a) En el caso de existir más de un establecimiento o mobiliario urbano como paradas 
y quioscos que se encuentren colindantes, los puntos de espera deberán ubicarse 
de forma progresiva en sentidos opuestos y no podrán traslaparse. 

b) Los puntos de espera deberán mantener debidamente señalizados durante el 
tiempo de funcionamiento del establecimiento. 

c) Los puntos de espera podrán ser utilizados únicamente por una persona. 

d) Las zonas y puntos de espera no podrán interferir con la circulación peatonal y 
deberán estar ubicados fuera de la banda de circulación. 

e) La señalización de zonas y puntos de espera priorizaran su colocación en retiros 
de construcción. 

f) De ser el caso, las zonas de espera en retiros de construcción estarán restringidas 
de circulación. 

g) La pintura utilizada para la señalización de zonas y puntos de espera deberá ser 
de un color contrastante a la superficie de piso y de alto tráfico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medidas para la 
señalización en 
aceras menores a 

3.00 m 

 
Para la señalización en aceras menores a 3.00 m se cumplirá con los componentes 
técnicos mínimos detallados a continuación: 

 
a) Las personas deberán colocarse una detrás de otra desde el punto de espera más 

próximo al acceso del establecimiento o edificación hacia el punto más externo 
respetando la distancia mínima entre personas de 2.00 m. 

b) La zona de control deberá ubicarse, de ser el caso cuando así lo haya permitido 
el titular del establecimiento, en el ingreso interior de la edificación la cual deberá 
contar permanentemente con personal calificado para que desarrolle los controles 
de ingreso y salida correspondientes al establecimiento definidos por la autoridad 
nacional. 

c) En caso de aceras menores a 3.00 m. se deberá utilizar la calzada para la 
señalización de la banda de espera. 

 
Aceras menores a 3.00 m. 

 
Dimensión/característica. 

 

 Diámetro mínimo del punto 
espera. 

de 
0.40 m. de color de alto contraste. 

Línea de circulación. Trazada a 0.70 m. de la línea de fábrica. 
Línea de espera. Trazada a 2.00 m. de la línea de circulación. 
Línea de protección. Trazada a 0.40 m. de la línea de espera. 
Línea de circulación de bicicleta (en 
el caso de implementación). 

 
Trazada a 2.00 m. de la línea de espera. 

 



 
 
 
 
 

Esquema 003: Pintado de líneas de circulación, espera y circulación de bicicletas en 
aceras menores a 3.00 m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esquema 004: Bandas de circulación, espera y circulación de bicicleta en aceras 
menores a 3.00 m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esquema 005: Sección de bandas de circulación, espera y circulación de bicicleta en 
aceras menores a 3.00m. 

Colocados sobre la línea de protección. 
Elementos de seguridad vertical. 



Aceras iguales o mayores a 
3.00 m. Dimensión/característica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esquema 006: Dimensiones mínimas de bandas de circulación y espera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para la señalización en aceras iguales o mayores a 3.00 m se cumplirá con los 
componentes técnicos mínimos detallados a continuación: 

 
a) Las personas deberán colocarse una detrás de otra desde el punto de espera más 

próximo al acceso del establecimiento o edificación hacia el punto más externo 
respetando la distancia mínima entre personas de 2.00 m. 

b) La zona de control deberá ubicarse, de ser el caso cuando así lo haya permitido 
el titular del establecimiento, en el ingreso interior de la edificación la cual deberá 
contar permanentemente con personal calificado para que desarrolle los controles 
de ingreso y salida correspondientes al establecimiento. 

c) La banda de espera estará ubicada en el borde exterior de la acera después de la 
banda de circulación. 

 
Medidas para la 

señalización en 
aceras iguales o 
mayores a 3.00 m 

 
 
 
 

Diámetro mínimo del punto de 0.40 m. de color de alto contraste. espera. 
 

Línea de circulación. Trazada a 0.70 m. de la línea de 
fábrica. 



 
Línea de espera. Trazada a 2.00 m. de la línea de 

circulación. 

Línea de circulación de 
bicicleta (en el caso de 
implementación). 

 
Trazada a 2.00 m. de la línea de 
espera. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esquema 007: Señalización de líneas de circulación, espera y circulación de 
bicicletas en aceras iguales o mayores a 3.00 m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esquema 008: Bandas de circulación, espera y circulación de bicicleta en aceras 
iguales o mayores a 3.00 m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esquema 009: Sección de bandas de circulación, espera y circulación de bicicleta. 



   

 
 
 
 
 
 

Esquema 010: Dimensiones mínimas de bandas de circulación y espera en aceras 
iguales o mayores a 3.00m. 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medidas para la 
señalización en 

retiros de 
construcción 

 
 

Para la señalización en retiros de construcción se cumplirá con los componentes 
técnicos mínimos detallados a continuación: 

 
a) Las personas deberán colocarse una detrás de otra desde el punto de espera más 

próximo al acceso del establecimiento o edificación de manera paralela a la 
fachada de izquierda a derecha o viceversa respetando la distancia mínima de 
2.00 m. 

b) La zona de control deberá ubicarse de ser el caso cuando así lo haya permitido el 
titular del establecimiento, en el ingreso interior de la edificación la cual deberá 
contar permanentemente con personal calificado para que desarrolle los controles 
de ingreso y salida correspondientes al establecimiento definidos por la autoridad 
nacional. 

c) La línea perimetral de la zona de espera deberá estar señalizada en la totalidad a 
una distancia de 2.00 m. de los puntos de espera. 

 
 
 

Aceras iguales o mayores a Dimensión/característica. 
3.00 m. 

 



Diámetro mínimo del punto de 
espera. 0.40 m. de color de alto contraste. 

Distancia mínima entre puntos 
de espera. 2.00 m. 

Distancia mínima entre puntos 
de espera y línea perimetral de 
zona de espera. 

 
2.00 m. 

Cantidad mínima de puntos de 
espera señalizados. 

En base al aforo del 
establecimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esquema 011: Pintado de líneas de circulación y espera (zigzag) en 
estacionamientos y retiros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esquema 012: Señalización de líneas de circulación y puntos de espera (lineal) en 
estacionamientos y retiros. 



  

 

 

 



 

  
Protocolo con las medidas específicas para la instalación de 

ParQuitos y terrazas terminado el Estado de Excepción 
  Para la instalación de ParQuitos se cumplirá con lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría 
de Territorio 

Hábitat y 
Vivienda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Condiciones 
generales para la 

instalación de 
ParQuitos 

a) La base del ParQuito no podrá bloquear bajo ningún motivo las 
rutas de evacuación de agua lluvia en calzada. 

b) El ParQuito no deberá impedir la libre circulación por rampas, 
pasos peatonales a nivel de piso, salidas de emergencia, 
accesos y salidas peatonales y vehiculares. 

c) Todo ParQuito deberá instalar obligatoriamente un elemento 
divisor que separe el interior del mobiliario y el carril de 
circulación vehicular. 

d) Se podrá instalar un ParQuito colindante con otro, respetando las 
condiciones para la instalación de elementos estructurantes. 

e) La instalación de ParQuitos no se podrá realizar sobre 
señalizaciones horizontales de líneas y puntos de espera en 
calzada establecidas en el Anexo 1: Protocolo de Medidas 
Técnicas para el Retorno Paulatino a ciertas Actividades 
Económicas, Protocolo para la implementación de distancias 
mínimas de espera en espacio público para todo establecimiento 
que realice actividades habilitadas por los órganos competentes 
de la Administración Pública Central de la Resolución No. A-038 
del 3 de Mayo del 2020 

f) La instalación de ParQuitos no se podrá realizar sobre 
señalizaciones horizontales de bahías y puntos de espera en 
calzada establecidas en las Reglas Técnicas para la 
implementación de distancias mínimas de espera en el entorno 
inmediato de paradas del sistema de transporte. 

g) La instalación del ParQuito no podrá modificar la calzada, la 
acera, el mobiliario o arbolado urbano existente. 

h) La instalación de ParQuitos se podrá realizar en vías con un 
máximo de pendiente de 5%. En vías con pendientes mayores al 
5% se deberá garantizar el acceso seguro y área de giro para 
personas con discapacidad. 

i) La instalación de ParQuitos no se podrá realizar en paradas de 
buses, taxis y estacionamientos de vehículos de micromovilidad. 

j) Los ParQuitos no podrán ser ubicados frente a hidrantes de agua 
y pedestales de telecomunicaciones. 

k) El ParQuito no podrá utilizar ninguna superficie extra de 
parqueaderos adyacentes. 

l) El ParQuito deberá ser instalado a una distancia mínima de 5.00 
m. de intersecciones vehiculares. 

m) Uno de los lados del ParQuito siempre estará colindante al borde 
de la acera. 

n) Los elementos funcionales del ParQuito no deberán tener filos 
corto punzantes o que atenten a la seguridad de las personas. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Condiciones 
espaciales de 

señalización de 
zonas de 

instalación 

Para la instalación de ParQuitos se deberá señalizar una zona de 
instalación de acuerdo con una de las siguientes condiciones: 

 
PRIMERA CONDICION 

Característica: En el caso de aceras igual o mayor a 3.10 m. con 
un estacionamiento en calzada disponible para la instalación, la 
zona de instalación será la misma que la del estacionamiento, 
garantizando siempre la distancia entre componentes funcionales y 
líneas de circulación/espera. 
Dimensión mínima del 
estacionamiento 

4.80 x 2.30 m. 

 
ESQUEMA 001: PRIMERA CONDICION. 
 
 

 
 

SEGUNDA CONDICION 
Característica: En el caso de aceras menores a 3.10 m. con un 
estacionamiento en calzada disponible para la instalación, la zona 
de instalación será la misma que la del estacionamiento, 
garantizando siempre la distancia entre componentes funcionales 
y líneas de circulación/espera. 
Dimensión mínima del 
estacionamiento 

4.80 x 2.30 m. 

 
ESQUEMA 002: SEGUNDA CONDICION. 

 
 



 

Una vez señalizada la zona de instalación, todo ParQuito deberá ser 
instalado con los siguientes elementos estructurantes básicos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Condiciones 
generales para 

elementos 
estructurantes de 

ParQuitos 

 
 
 

ESQUEMA 003: ELEMENTOS ESTRUCTURANTES DE 
PARQUITOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para la señalización ParQuitos se cumplirá con los componentes  
técnicos mínimos detallados de acuerdo con las siguientes categorías: 

 
a) ParQuito Tipo Stándard 
b) ParQuito Tipo Temporal 
c) ParQuito Tipo Provisional 

 

Condiciones para 
elementos 

estructurantes del 
ParQuito Tipo 

Estándar 

 
Una vez señalizada la zona de instalación, todo ParQuito deberá ser 
instalado con los siguientes elementos estructurantes básicos: 

Elemen Característica. 
to 

 
A 

 
Base 

Constituye la zona de instalación del parQuito y 
en el cual se instala los elementos 
complementarios 

Elementos complementarios. 

 
B 

Elemen 
to  

divisor 

Constituye la división del ParQuito que separa el 
interior del mobiliario y el carril de circulación 
vehicular. 

 
 

C 

Elemen 
to 

funcion 
al 

 
Constituye el conjunto de elementos con una 
función específica de acuerdo con el tipo de 
ParQuito. 

 
 

D 

Elemen 
to  

lateral 
de 

soporte 

 
 
Constituye todo elemento destinado a la 
colocación elementos paisajísticos o decorativos. 

 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los elementos estructurantes del ParQuito deberán cumplir con las 
siguientes condiciones: 

Elementos estructurantes de Dimensión/Característica 
ParQuitos 

 

 BASE 

Altura máxima de la base del 0.18 m, nivelado a la acera  
ParQuito colindante. 
Ubicación del acceso del Hacia la acera en todos los  
ParQuito casos. 
Dimensiones máximas de la Igual a la dimensión de la zona  
base del ParQuito. de instalación. 

Protecciones ante colisiones. 
Sobre la línea de la zona de  
instalación. 

 Madera laminada o maciza  

Material para la base. inmunizada o madera 
sintética. 

 Acero o aluminio. 
 

Colores permitidos para base en 

 

 

madera. 

Colores permitidos para base en 
 

 

 

acabado de otros materiales. 

ELEMENTO DIVISOR  

Altura del elemento divisor. min 0.90 m.; máx 1.20 m.  

 Madera laminada o maciza  
 inmunizada o madera 

Material para elemento divisor. sintética. 
Acero o aluminio. 

 Vidrio templado mayor o igual 
 a 10 mm. 

 

Elemen Característica. 
to 

 
A 

 
Base 

Constituye el anclaje del ParQuito a la calzada y el 
elemento en el cual se instala los elementos 
complementarios. La base debe estar sujeta a la 
calzada evitando desplazamientos involuntarios. 

Elementos complementarios. 
 

B 
Elemen 

to  
divisor 

Constituye la división del ParQuito que separa el 
interior del mobiliario y el carril de circulación 
vehicular. 

 
C 

Elemen 
to  

funcion 
al 

Constituye el conjunto de elementos con una 
función específica de acuerdo con el tipo de 
ParQuito. 

 
 

D 

Elemen 
to  

lateral 
de 

soporte 

 
Constituye todo elemento destinado a la 
colocación elementos paisajísticos o decorativos. 

 



 

Colores permitidos para 
elemento divisor en madera. 

 
Colores permitidos para 
elemento divisor en acabado de 
otros materiales. 

 

 
ELEMENTO LATERAL DE SOPORTE 

Altura máxima de los elementos 
laterales de soporte min 1.00 m.; máx 1.50 m. 

Altura máxima de elementos de 
vegetación desde el piso. 1.50 m. 

Profundidad mínima de 
elementos laterales de soporte 0.30 m. 

Distancia mínima entre 
elementos laterales de soporte y 
elementos funcionales. 

 
0.45 m. 

 
 
Materiales para elementos 
laterales de soporte. 

Madera laminada o maciza 
inmunizada o madera 
sintética. 
Acero o aluminio. 
Vidrio templado mayor o igual 
a 10 mm. 

 
Colores permitidos para 
elementos laterales de soporte 
en madera. 

 
Colores permitidos para 
elemento divisor en acabado de 
otros materiales. 

 

 

ELEMENTO FUNCIONAL 

Altura de elemento funcional. min 0.40 m.; máx 1.00m 

Cantidad máxima de usuarios 
por elemento funcional 2 

Distancia mínima entre 
elementos funcionales. 2.00 m. 

 
Materiales permitidos para 
elementos funcionales. 

Madera para exteriores. 
Metal antioxidante. 
Vidrio traslucido. 

Plástico de alta resistencia. 
 

Colores para elementos 
funcionales. 

 
Colores permitidos para 
elemento funcional en acabado 
de otros materiales. 

Cualquier color 

Colores para elementos 
complementarios de elementos 
funcionales (toldos, parasoles, 
etc) 

 
 

 



ESQUEMA 004: PARQUITO ESTANDAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez señalizada la zona de instalación, todo ParQuito deberá ser 
instalado con los siguientes elementos estructurantes básicos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Condiciones para 
elementos 

estructurantes 
básico del 

ParQuito Tipo: 
Temporal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los elementos estructurantes del ParQuito deberán cumplir con las 
siguientes condiciones: 

Elemen Característica. 
to 

 
 

A 

 
 

Base 

La base deberá ser señalizada con pintura de un 
color contrastante a la superficie de calzada y de 
alto tráfico en la totalidad de la superficie de la 
zona de instalación sobre la calzada. 

Elementos complementarios. 

 
B 

Elemen 
to 

divisor 

Constituye la división del ParQuito que separa el 
interior del mobiliario y el carril de circulación 
vehicular. 

 
 

C 

Elemen 
to  

funcion 
al 

 
Constituye el conjunto de elementos con una 
función específica de acuerdo con el tipo de 
ParQuito. 

 
 

D 

Elemen 
to  

lateral 
de 

soporte 

 
 
Constituye todo elemento destinado a la 
colocación elementos paisajísticos o decorativos. 

 



   

 
Elementos estructurantes de 

ParQuitos 
Dimensión/Característica 

 

 
BASE 

Superficie mínima de 
señalización 

Rectángulo de 4.8 m x 2.30 m 
(11m2) 

 

Ubicación del acceso del 
ParQuito 

Hacia la acera en todos los 
casos. 

 

 
Protecciones ante colisiones. Dentro de 

instalación. 
la zona de  

 
Material 

Pintura de alto tráfico de un 
color contrastante a la 
superficie de calzada 

 

ELEMENTO DIVISOR 
 

Altura del elemento divisor. min 1.00 m.; máx 1.50 m. 
 

 
Materiales y/o elementos que 
permitan la división de 
espacios interiores del 
parquito con el exterior. 

 

Material para elemento divisor. Deberán ser de carácter 
desmontable. 

 Se podrán utilizar macetas, 
macetones, panelearía. 

ELEMENTO LATERAL DE SOPORTE  

Altura máxima de los elementos 
laterales de soporte 

 
min 0.90 m.; máx 1.20 m. 

 

Distancia de elementos laterales 
de soporte a puntos de espera 

 
min 2.00 m. 

 

Altura máxima de elementos de vegetación desde el piso.  

Profundidad mínima de 
elementos laterales de soporte 

 
0.30 m. 

 

Distancia mínima entre 
elementos laterales de soporte y 
elementos funcionales. 

 
0.45 m. 

 

  
 
Materiales y/o elementos que 
permitan la división de 
espacios interiores del 
parquito con espacios 
laterales. 

 

Materiales para elementos 
laterales de soporte. 

Deberán ser de carácter 
desmontable. 

 Se podrán utilizar los 
siguientes materiales: 

 Macetas, macetones, 
panelearía de: madera 

 



 
 
 

ESQUEMA 005: PARQUITO TEMPORAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez señalizada la zona de instalación, todo ParQuito deberá ser 
instalado con los siguientes elementos estructurantes básicos: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Condiciones para 
elementos 

estructurantes del 
ParQuito Tipo: 

Provisional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los elementos estructurantes del ParQuito deberán cumplir con las 
siguientes condiciones: 

laminada o maciza 
inmunizada o madera 
sintética, PVC, acrílico, acero 
inoxidable. 

Elemento Característica. 
 
 

A 

 
 

Base 

La base deberá ser delimitada con pintura de un 
color contrastante a la superficie de calzada y de 
alto tráfico en la zona de instalación, sobre la 
calzada. 

Elementos complementarios. 

 
B 

 
Elemento 

divisor 

Constituye la división del ParQuito que separa el 
interior del mobiliario y el carril de circulación 
vehicular. 

 
C 

 
Elemento 
funcional 

Constituye el conjunto de elementos con una 
función específica de acuerdo con el tipo de 
ParQuito. 

 
D 

Elemento 
lateral de 
soporte 

 
Constituye todo elemento destinado a la 
colocación elementos paisajísticos o decorativos. 

 



   
Elementos estructurantes de 

ParQuitos 
Dimensión/Característica 

  

 
BASE 

Superficie mínima de 
señalización 

Rectángulo de 4.8 m x 2.30 m 
(11m2) 

 

Ubicación del acceso del 
ParQuito 

Hacia la acera en todos los 
casos. 

 

 
Protecciones ante colisiones. Dentro de 

instalación. 
la zona de  

 
 

Material 

Pintura de alto tráfico, de un 
color contrastante a la 
superficie de calzada (líneas 
perimetrales entrecortadas) 

 

ELEMENTO DIVISOR  

Altura del elemento divisor. min 0.90 m.; máx 1.20 m. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Material para elemento divisor. 

Materiales y/o elementos que 
permitan la división de 
espacios interiores del 
parquito con el exterior. 

Deberán ser de carácter 
desmontable. 

Se podrán utilizar los 
siguientes elementos: 

Componentes de plástico o 
materiales livianos de simple 
colocación como elementos 
de señalización vertical como: 
conos de tráfico, postes, o 
estructuras verticales. 

Macetas, macetones de 
plástico. 

Cuerdas atadas a elementos 
verticales. 

 

ELEMENTO LATERAL DE SOPORTE  

Altura máxima de los elementos 
laterales de soporte 

 
min 0.90 m.; máx 1.20 m. 

 

Altura máxima de elementos de vegetación desde el piso.  

Profundidad mínima de 
elementos laterales de soporte 

 
0.30 m. 

 

Distancia mínima entre 
elementos laterales de soporte y 
elementos funcionales. 

 
0.45 m. 

 

 
Materiales y/o elementos que 
permitan la división de 
espacios interiores del 

 

 



Componente funcional Característica 

Materiales para elementos 
laterales de soporte. 

parquito con espacios 
laterales. 

 Deberán ser de carácter 
desmontable. 

 Se podrán utilizar los 
siguientes elementos: 

 Componentes de plástico o 
materiales livianos de simple 
colocación como elementos 
de señalización vertical como: 
conos de tráfico, postes, o 
estructuras verticales. 

 Macetas, macetones de 
plástico. 

 Cuerdas atadas a elementos 
verticales. 

 

ESQUEMA 006: PARQUITO PROVISIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los elementos funcionales del ParQuito deberán cumplir con las 
siguientes condiciones generales: 

 

 

 
Condiciones 

técnicas 
generales para 

elementos 
funcionales. 

 
 
 
 

Mobiliario de abastecimiento. 
 
 
 
 
 

Mobiliario de espera. 

Mesas y sillas diseñadas para 
el consumo de alimentos y 
bebidas colocadas en un eje de 
mobiliario centrado el ParQuito. 
Todo mobiliario de 
abastecimiento en exteriores 
opcionalmente podrá contar 
con un parasol de máximo 1.50 
m. por lado o de diámetro. 

Banca diseñada para el 
descanso de los peatones 
colocada en un eje de 
mobiliario. 



 
Mobiliario paisajístico. 

Elementos diseñados para el 
mejoramiento de la imagen 
urbana. 

CONDICIONES PARA COMPONENTES FUNCIONALES. 

Distancia mínima entre 
mobiliarios de abastecimiento. 

 
2.00 m. 

Distancia mínima entre 
mobiliario de abastecimiento y 
mobiliario de espera. 

 
2.00 m. 

Distancia  mínima  entre 
mobiliario de abastecimiento y 
mobiliario paisajístico. 

 

0.45 m. 

Distancia mínima entre 
mobiliario de espera y 
mobiliario paisajístico 

 
0.45 m. 

Distancia mínima entre eje de 
mobiliario de 
espera/abastecimiento  y  línea 
circulación. 

 
 

2.00 m. 

Distancia mínima entre eje de 
mobiliario de 
espera/abastecimiento y líneas 
y puntos de espera. 

 
 

2.00 m. 

 

ESQUEMA 007: ELEMENTOS FUNCIONALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Condiciones 
generales para la 

instalación de 
terrazas en calles 

peatonales, 
aceras mayores a 
5.00 m. y plazas. 

 
Para la instalación de Terrazas se cumplirá con lo establecido en el Anexo 
Técnico Único de la Resolución No. STHV-08-2018 mediante la cual se 
expiden “LAS NORMAS TÉCNICAS PARA EL USO Y OCUPACIÓN 
EXCLUSIVA Y TEMPORAL DEL ESPACIO PÚBLICO CON TERRAZAS 
EN EL CENTRO HISTÓRICO DE QUITO”; a excepción de lo determinado 
en las “Condiciones técnicas para instalación de terrazas en calles peatonales, 
aceras mayores a 5.00 m. y plazas”, de este instrumento normativo. 



 

La instalación de terrazas en calles peatonales deberá cumplir el componente 
funcional de ParQuitos para mobiliario. Adicionalmente deberán cumplir con 
lo siguiente: 

 
Componente técnico Dimensión/característica 

Distancia entre elementos 
funcionales y línea de circulación 
exterior la cual será establecida en 
base a la terraza. 

 
2.00 m. 

Distancia entre elementos 
funcionales e ingreso al 
establecimiento. 

 
1.50 m 

Distancia mínima entre elementos 
funcionales y elementos divisores o 
verticales 

 
0.45 m 

 
Colores permitidos para elemento 
en acabado de otros materiales. 

 

 

Colores permitidos para elemento 
en acabado de parasoles. 

 
Blanco 

 
1. Las terrazas deberán cumplir con los siguiente: 

 
 

Condiciones 
técnicas para 
instalación de 

terrazas en calles 
peatonales, 

aceras mayores a 
5.00 m. y plazas. 

 
 
 
 
 

Mobiliario de abastecimiento. 
 
 
 
 
 

Mobiliario de espera. 
 
 

Mobiliario paisajístico. 

 
 

Mesas y sillas diseñadas para el 
consumo de alimentos y bebidas 
colocadas en un eje de mobiliario 
centrado el ParQuito. Todo 
mobiliario de abastecimiento en 
exteriores opcionalmente podrá 
contar con un parasol de máximo 
1.50 m. de diámetro o por lado. 

Bancas diseñadas para el descanso 
de los peatones colocadas en un eje 
de mobiliario centrado el ParQuito. 

Elementos diseñados para el 
mejoramiento de la imagen urbana. 

CONDICIONES PARA COMPONENTES FUNCIONALES. 

Distancia mínima entre mobiliarios 2.00 m. de abastecimiento. 

Distancia mínima entre mobiliario 
de abastecimiento y mobiliario de 
espera. 

Distancia mínima entre mobiliario 
de abastecimiento y mobiliario 
paisajístico. 

2.00 m. 
 
 

0.45 m. 

 

Distancia mínima entre mobiliario 
de espera y mobiliario paisajístico 

Distancia mínima entre el borde de 
mobiliario de 
espera/abastecimiento y línea 
circulación. 

 
0.45 m. 

 
 

2.00 m. 

Componente funcional Característica 



Distancia mínima entre el borde de 
mobiliario de 
espera/abastecimiento   y   líneas y 
puntos de espera. 

 
 

2.00 m. 

 

ESQUEMAS 008: ELEMENTOS FUNCIONALES 



 

 Implementación de las distancias mínimas recomendables para 
circulación y permanencia en todo espacio público de encuentro y 
de conectividad en el Distrito Metropolitano de Quito terminado el 

Estado de Excepción 
  Se recomienda que todo punto de encuentro o de conectividad cumpla 

con las siguientes condiciones generales: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría 
de Territorio 

Hábitat y 
Vivienda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Condiciones 
generales para 

puntos de 
encuentro y 
conectividad 

a. Para la señalización de puntos y zonas de espera se deberá 
cumplir con las reglas técnicas establecidas en el Anexo 1 de 
la Resolución 038. 

b. Las zonas y puntos de encuentro no podrán interferir con la 
circulación peatonal y deberán estar ubicados fuera de las 
zonas y bandas de circulación. 

c. Toda zona de comercio o de servicio deberá cumplir con las 
“Reglas técnicas para la implementación de distancias 
mínimas en el interior de establecimientos que realicen 
actividades comerciales y de servicios en el Distrito 
Metropolitano de Quito” definidos por la STHV. 

d. Los espacios públicos estarán condicionados al aforo y al 
horario de uso establecidos por las entidades competentes. 

e. Los puntos de encuentro deberán mantener una distancia 
mínima de 2.00 metros con las zonas de circulación. 

f. En las zonas de circulación se podrá caminar a una distancia 
mínima de 5.00 metros entre personas. 

g. En las zonas de circulación se podrá trotar a una distancia 
mínima de 10.00 metros entre personas. 

h. En las zonas de circulación se podrá circular en bicicleta a una 
distancia mínima de 15.00 metros entre personas. 

i. La pintura / adhesivo utilizados para la señalización de zonas 
y puntos de encuentro deberá ser de un color contrastante a 
la superficie de piso y de alto tráfico. 

j. En el caso de espacios públicos de encuentro el 
distanciamiento se considerará por núcleo familiar. 

   
Distanciamiento y uso permitido por tipo de Espacio Público de 
encuentro. 

   
Los parámetros a considerar para la reactivación del uso de los 
espacios públicos de encuentro de reinicio de actividades y 
movilización son los siguientes: 

  
1. En zonas de circulación. - Para el uso y distanciamiento de 

estos espacios se deberá cumplir con las siguientes 
condiciones: 



   
1.1. Caminerías.- En caminerías, dentro de parques, plazas y 

miradores, las personas deberán colocarse una detrás de 
otra respetando lo establecido en las condiciones generales 
de este instrumento normativo y las siguientes condiciones 
específicas: 

 
• Caminerías menores a 2.80 metros de ancho.- En los 

casos que exista más de una caminería en un espacio 
público de encuentro, se deberán establecer caminerías en 
un solo sentido de circulación. 

 
 

Esquema 001: Distanciamiento y uso permitido en 
caminerías menores a 2.80 metros de ancho. 

 

 
 
 
 

En espacios públicos de encuentro, con caminerías con un 
ancho menor 2.80 metros, en el caso que dos personas que 
circulan en sentido contrario se encuentre, una de las 
personas deberá facilitar el paso de la otra permaneciendo 
estática y mirando en sentido opuesto a la persona que está 
circulando. 

 
• Caminerías igual o mayores a 2.80 de ancho.- En los 

casos que exista más de una caminería en el espacio 
público de encuentro, las personas podrán circular en dos 
sentidos manteniendo una distancia mínima de 2.00 metros 
entre líneas de circulación. 

 
 

Esquema 002: Distanciamiento y uso permitido en 
caminerías igual o mayores a 2.80 metros de 

ancho. 



   

 
 

1.2. Ciclovías. - En ciclovías que estén ubicadas dentro de 
parques los usuarios de vehículos de micromovilidad 
deberán colocarse uno detrás de otro respetando lo 
establecido por la Secretaría de Movilidad, las condiciones 
generales de este instrumento normativo, y las siguientes 
condiciones específicas. 

 
• Ciclovías menores a 2.80 de ancho.- En los casos que 

exista más de una ciclovía en un espacio público de 
encuentro, se deberán establecer ciclovías en un solo 
sentido de circulación. 

Esquema 003: Distanciamiento y uso permitido en 
ciclovías menores a 2.80 metros de ancho. 

 

 
 
 
 

• Ciclovías iguales o mayores a 2.80 metros de ancho.- En 
los casos que exista más de una ciclovía en el espacio 



  público de encuentro, las personas podrán circular en dos 
sentidos manteniendo una distancia mínima de 2.00 metros 
entre líneas de circulación. 

Esquema 004: Distanciamiento y uso permitido en 
ciclovías iguales o mayores a 2.80 metros de 

ancho. 
 

 
2. En zonas de recreación contemplativa. - Para estos 

espacios el distanciamiento y uso permitido se cumplirán las 
siguientes condiciones: 

 
2.1. Mobiliario urbano. – Para el distanciamiento y uso de 

mobiliario urbano, tipo bancas, se considerarán las siguientes 
condiciones específicas: 

 
• Bancas menores a 2.60 metros.- Se permitirá el uso de 

una persona por elemento, máximo dos personas por 
núcleo familiar. 

 
 

Esquema 005: Distanciamiento y uso permitido en 
bancas menores 2.60 metros de ancho. 

 
 

 
 
 
 
 



  • Bancas mayores a 2.60 metros.- Se permitirá el uso de 
más de una persona por elemento siempre y cuando se 
mantenga una distancia mínima de 2.00 metros entre 
personas. 

 
Esquema 006: Distanciamiento y uso permitido en 

bancas mayores a 2.60 metros de ancho. 
 

 
 

3. En zonas verdes.- Para estos espacios el distanciamiento y 
uso permitido se cumplirán las siguientes condiciones: 

 
3.1. Áreas verdes de estancia. - Para el distanciamiento y 

uso de estos espacios, se considerarán las siguientes 
condiciones específicas: 

 
• Espacio de estancia. – Se podrá utilizar un espacio circular 

de 4.00 metros de diámetro por persona o núcleo familiar 
(máximo 2 personas). Además deberá mantenerse una 
separación de 4.00 metros entre espacio circular. 

 
• Señalética. – El propósito de este elemento es poder 

identificar dentro de los parque o miradores los espacios de 
estancia y contendrá información respecto al uso, horario y 
aforo. 

 
 
 
 

Esquema 007: Distanciamiento y uso permitido en 
espacio de estancia de zonas verdes. 



   

 
 
 

3.2. Áreas verdes de jardinería. – En áreas donde exista 
jardinería, está prohibida la circulación o estancia de las 
personas en estos espacios públicos. 

 
4. En zonas deportivas. – Se prohíbe actividades deportivas, 

recreativas colectivas, sin embargo, se permite la utilización de 
estos espacios para actividades físicas o de estancia 
individuales. 

 
4.1. En cancha de fútbol, de básquet, de voleibol, de uso 

múltiple, de tenis, pistas de atletismo, pistas de patinaje, 
pistas bicicross y gimnasios al aire libre, las personas 
deberán mantener una distancia mínima de 3.00 metros 
una de la otra para el desarrollo de actividades físicas 
individuales. 

 
 

Esquema 008: Distanciamiento y uso permitido en 
zonas deportivas 

 

 
 
 
 
 



   
 
 

5. En zona administrativa. – Para estos espacios se cumplirá 
con la siguiente condición: 

 
5.1. Edificio administrativo y puntos de control y 

seguridad. – El protocolo de uso de las zonas  
administrativas será determinado por la entidad 
municipal competente. 

 
 
 

6. En zona de equipamientos. – Para estos espacios se 
cumplirá con las siguientes condiciones: 

 
6.1. Baños públicos. – Referirse a las “Reglas técnicas para 

la implementación de distancias mínimas en servicios 
higiénicos en establecimientos que realicen actividades 
comerciales y de servicios en el Distrito Metropolitano de 
Quito durante la emergencia sanitaría” definidos por la 
STHV. 

 
6.2. Bodegas. – El protocolo de uso de este equipamiento 

será determinado por la entidad municipal competente. 
 
 
 

7. En zona de comercio. - Los equipamientos comerciales en 
espacio público podrán ser utilizados de acuerdo a la 
habilitación de actividades y aforo definido por la entidad 
nacional y municipal competente. 

 
7.1. Punto de venta. – Se deberá definir una zona para la 

colocación de un comerciante regularizado, y además se 
deberán señalizar los puntos de espera con una 
separación de 2.00 metros entre estos y a una distancia 
de 2.00 metros de la línea de circulación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esquema 009: Distanciamiento y uso permitido en 
punto de venta. 



   

 
 
 
 
 

8.2. Quiosquito. – En quiosquitos y/o módulos de hasta 4.00 
m2 habrá un solo dependiente por establecimiento. 

Esquema 010: Distanciamiento en zonas de 
quiscos. 

 

 
 
 

8.3. Patio de comidas. – Se deberá cumplir con las “Reglas 
técnicas para la implementación de distancias mínimas 
en establecimientos de expendio de alimentos o bebidas 
con mobiliario en el Distrito Metropolitano de Quito”, 
definidas por la STHV. 

 
8.4. Cafetería. – Se deberá cumplir con las “Reglas técnicas 

para la implementación de distancias mínimas en 
establecimientos de expendio de alimentos o bebidas 



  con mobiliario en el Distrito Metropolitano de Quito”, 
definidas por la STHV. 

 
9. En zona de viveros. - El protocolo de funcionamiento de esta 

zona será determinado por la entidad municipal competente. 

 
10. En zona canina. – Mantener una distancia mínima de 2.00 

metros 
 

11. En zona de estacionamientos. - Los estacionamientos 
podrán ser utilizados de forma alternada dejando un 
estacionamiento libre entre vehículos. La circulación peatonal 
deberá cumplir con o determinado en las condiciones 
generales. 

 
 

Esquema 010: Distanciamiento en estacionamiento. 
 

 

Distanciamiento y uso permitido por tipo de Espacio Público de 
conectividad. 

 
 
Los parámetros a considerar para la reactivación del uso de los 
espacios públicos de conectividad son los siguientes: 

 
1. En zonas de circulación. - Para el uso y distanciamiento de 

estos espacios se deberá cumplir con las siguientes 
condiciones: 

 
1.1. Caminerías.- En caminerías, dentro de calles 

peatonales, espacios públicos temporales de encuentro 
en vías, rutas de circulación, puentes peatonales y 
escalinatas las personas deberán colocarse una detrás 
de otra respetando lo establecido en las condiciones 
generales de este instrumento normativo. 

Esquema 011: Distanciamiento entre personas 
caminado en calles peatonales. 



   

 
 
 
 
 

Esquema 012: Distanciamiento en espacios públicos 
temporales de encuentro en vías. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esquema 013: Distanciamiento en rutas de 
circulación. 



   
 

 
 
 
 
 
 

Esquema 014: Distanciamiento en espacios puentes 
peatonales. 

 
 

 
 
 
 

Esquema 015: Distanciamiento en escalinatas. 



   

 
 
 
 
 

En camineras, escalinatas, puentes peatonales con un ancho 
menor 2.80 metros, en el caso que dos personas que circulan 
en sentido contrario se encuentre una de las personas deberá 
facilitar el paso de la otra permaneciendo estática y mirando 
en sentido opuesto a la persona que está circulando. 

 
 

Esquema 016: Distanciamiento en espacios puentes 
peatonales. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esquema 017: Distanciamiento en escalinatas. 



   

 
 
 
 
 

1.2. Ciclovías. - En ciclovías que estén ubicadas dentro de 
rutas de circulación, los ciclistas deberán colocarse uno 
detrás de otro respetando lo establecido en las 
condiciones generales de este instrumento normativo. 
Y estarán sujetas a los lineamientos determinados por 
la Secretaría de Movilidad. 

 
 
 

Esquema 018: Distanciamiento entre ciclistas en 
rutas de circulación. 

 

 
 
 
 

2. En zonas de estancia en espacios públicos de circulación. 
- Para el uso y distanciamiento de estos espacios se deberá 
cumplir con las siguientes condiciones: 

 
2.1. Mobiliario Urbano.- La aplicación de distanciamiento 

para mobiliario urbano, tipo bancas, se tomará en base 
a las consideraciones  señaladas  en la  definición   de 



  zonas recreativas contemplativas establecido en el 
presente instrumento normativo. 

 
Todo mobiliario urbano deberá ubicarse a una distancia 
mínima de 2.00 metros de la línea de fábrica. 

 
La implementación de nuevo mobiliario urbano deberá 
considerar un distanciamiento mínimo de 2.00 metros 
con cualquier mobiliario de estancia 

 

3. En zonas de acceso y salida. - Para el uso y distanciamiento 
de estos espacios se deberá cumplir con las siguientes 
condiciones: 

 
3.1. Áreas de acceso peatonales y vehicular. – Para 

garantizar las condiciones de distanciamiento seguro el 
uso de estos espacios será de forma temporal. 

 
4.  En zona recreativa. – Este componente forma parte de los 

espacios públicos temporales de encuentro en vías. 

 



 

  
Protocolo para la señalización de mensajes para promoción de 

campañas de concientización en el interior y exterior de 
establecimientos que realicen actividades comerciales y de 

servicios terminado el Estado de Excepción 

   
Se recomienda que la señalización e instalación de puntos y rótulos de 
promoción de campañas de concientización cumpla con las siguientes 
condiciones generales: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría 
de Territorio 

Hábitat y 
Vivienda 

 

Condiciones 
generales 

señalética para 
promoción de 
campañas de 

concientización 
de las distancias 

mínimas de 
espera y 

circulación 

a. Para la señalización de puntos y zonas de espera se deberá cumplir 
con las reglas técnicas establecidas en el Anexo 1 de la Resolución 
038. 

b. Toda zona de comercio o de servicio deberá cumplir con las “Reglas 
técnicas para la implementación de distancias mínimas en el interior 
de establecimientos que realicen actividades comerciales y de 
servicios en el Distrito Metropolitano de Quito terminado el Estado 
de Excepción.” 

c. Para la circulación en el espacio público de conectividad y encuentro 
se deberá cumplir con lo determinado en las Reglas Técnicas 
“Implementación de las distancias mínimas recomendables en todo 
espacio público de encuentro y de conectividad en el Distrito 
Metropolitano de Quito, terminado el Estado de Excepción” 

   
La señalización en piso y pared con mensajes de campañas de concientización 
social, se deberá realizar considerando los siguientes lineamientos técnicos: 

  En exteriores. – 

  

Condiciones 
específicas para 
la señalética e 
instalación de 

puntos y rótulos 
para la promoción 
de campañas de 
concientización 

 
Punto de promoción de 

campañas de 
concientización 

 
Dimensión/característica. 

Diámetro mínimo del punto 
de promoción 0.40 m. de color de alto contraste 

Material 
promoción 

del punto de Pintura de alto tráfico 

Ubicación en piso Después del punto preferencial y 
de forma alternada cada 4 puntos. 

 En la puerta de ingreso o a uno de 
los lados de la puerta, priorizando 
el lado derecho, y bajo techo. 

Ubicación 
planta baja 

en fachada en El borde inferior deberá ubicarse a 
una altura mínima de 1.20m del 
piso y separado a mínimo 0.40m 
del borde de la pared. 

 



Esquema 001: Señalización con puntos de promoción de campañas de 
concientización en exteriores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rótulo de promoción de 
campañas de Dimensión/característica. 

concientización 
Dimensiones máximas del 
rótulo de promoción 

1.20m x 1.20m en vinil adhesivo 
de alta resistencia. 

Material del rótulo de 
promoción al colocarse sobre 
materiales translucidos 

Vinil adhesivo de alta 
resistencia y microperforado. 

Material del rótulo de 
promoción al colocarse sobre 
materiales sólidos 

Pintura de alto tráfico, vinil 
adhesivo de alta resistencia. 

 
 
 
 

Ubicación planta baja 

Cerca al ingreso/salida, en piso 
o pared, sin afectar a los puntos 
y zonas de espera y líneas de 
circulación, y bajo techo. 

 
El borde inferior deberá 
ubicarse a una altura mínima de 
1.20m del piso y separado a 
mínimo 0.40m del borde de la 
pared. 



Esquema 002: Señalización mediante rótulos de promoción de campañas de 
concientización en ingresos / salidas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esquema 002: Señalización mediante rótulos de promoción de campañas de 
concientización en fachada en planta baja. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En interiores. - 
 

Punto de promoción de 
campañas de Dimensión/característica. 

concientización 
Diámetro mínimo del punto 
de promoción 0.40 m. de color de alto contraste 

Material del punto de 
promoción al colocarse sobre 
materiales translucidos 

 
Vinil adhesivo y microperforado. 

Material del punto de 
promoción al colocarse sobre 
materiales sólidos 

 
Vinil adhesivo 

Ubicación en piso Después del punto preferencial y 
de forma alternada cada 4 puntos. 

 
Ubicación en pared 

El borde inferior deberá ubicarse a 
una altura mínima de 1.20m del 
piso y separado a mínimo 0.40m 
del borde de la pared. 



Esquema 004: Señalización con puntos de promoción de campañas de 
concientización en interiores. 

Rótulo de promoción de 
campañas de Dimensión/característica. 

concientización 
Dimensiones máximas del 
rótulo de promoción 1.20m x 1.20m en vinil adhesivo 

Material del rótulo de 
promoción al colocarse sobre 
materiales translucidos 

 
Vinil adhesivo y microperforado. 

Material del rótulo de 
promoción al colocarse sobre 
materiales sólidos 

 
Vinil adhesivo . 

 
 
 
 

Ubicación en planta baja 

Cerca al ingreso/salida, en piso o 
pared, sin afectar a los puntos y 
zonas de espera y líneas de 
circulación. 

 
El borde inferior deberá ubicarse a 
una altura mínima de 1.20m del 
piso y separado a mínimo 0.40m 
del borde de la pared. 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Secretaría de 
Territorio, 
Hábitat y 
Vivienda 

Protocolo con medidas específicas para la implementación de 
distancias mínimas de espera en el entorno inmediato de 
paradas del sistema de transporte terminado el Estado de 

Excepción 

 
 
 
 

Condiciones 
generales para la 
señalización de 

zonas y puntos de 
espera en el 
entorno de 
paradas de 
transporte 

público 

Se recomienda la señalización horizontal para mantener una distancia mínima de dos 
metros entre personas sobre los puntos de espera conforme lo determinado en la 
Resolución de Alcaldía No. A-30 del 7 de abril de 2020 y la señalización de zonas de 
espera en los exteriores de todo establecimiento que realicen actividades económicas  

 
Todo punto o zona de espera deberá cumplir con las siguientes condiciones generales: 
a) Los puntos de espera en paradas deberán estar señalizados a una distancia de 

mínimo 2.00 m. entre punto y punto. 
b) Los puntos de espera podrán ser utilizados únicamente por una persona. 
c) Los puntos de espera para paradas no deberán traslaparse con los puntos de espera 

señalizados para establecimientos que realicen actividades económicas. 
d) Las zonas y puntos de espera deberán estar ubicados fuera de la banda de 

circulación y a una distancia mínima de 2.00 m de la línea de circulación 
peatonal. 

e) Las zonas y puntos de espera deberán estar a una distancia mínima de 2.00 m. de 
la línea de circulación de ciclistas. 

f) La pintura utilizada para la señalización de zonas y puntos de espera deberá ser 
de un color contrastante a la superficie de piso y de alto tráfico. 

 
 

Medidas para la 
definición del eje 

referencial en 
paradas de 
transporte 

público 

Se recomienda previo a la señalización horizontal definir el eje referencial de parada 
en el sitio en base a los casos detallados a continuación, para posteriormente evaluar 
los parámetros de los escenarios y establecer las distancias adecuadas para la 
señalización de puntos y zonas de espera. 

 
El eje referencial de parada se definirá de acuerdo con los siguientes casos: 

a) CASO 1.- Cuando existe un módulo de parada, el eje referencial de la parada 
corresponde al límite del panel posterior vertical. 

b) CASO 2.- Cuando exista un módulo de parada que no disponga del panel 
posterior vertical, el eje de la parada corresponderá al eje central de los 
parantes de soporte. 

c) CASO 3.- Cuando no exista un módulo de parada, el eje de la parada 
corresponderá a la línea de fábrica. 

 
 
 
 

Medidas para la 
evaluación del 

entorno de 
paradas de 
transporte 

público para 
señalización 

horizontal 

Para la señalización de puntos, zonas y bahías de espera se evaluará los parámetros 
físicos del entorno inmediato de la parada previo a su señalización, de acuerdo a los 
siguientes escenarios: 

 
ESCENARIO 1.- Cuando el entorno físico inmediato de la parada cumple con los 
siguientes parámetros: 

  
Parámetro Dimensión/ 

Características 
 

 Obligatorio: Módulo de parada. 

1 Distancia mínima entre el eje referencial de la 
parada y la línea de fábrica. > 1.40 m. 

2 Distancia mínima entre la línea de circulación y 
la línea de fábrica. 

Variable: > 0.70 
m. 

3 Distancia mínima entre línea de espera y el eje 
de la parada 

Variable; > 1.00 
m. 

4 Distancia mínima entre líneas de espera / puntos 
de espera 2.00 m. 



5 Distancia mínima entre línea de espera y línea de 
circulación 2.00 m. 

6 Ancho de la franja de protección. 0.40 m 

Esquema 001: Señalización y disposición de líneas de circulación y puntos de 
espera (lineal) en el Escenario 1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si la parada cumple con todos los parámetros del Escenario 1, se procederá a la 
señalización cumpliendo con lo siguiente: 

 
§ Medidas para establecer puntos de espera en paradas de transporte público. 
§ El proceso de señalización del Escenario 1 se realizará dentro de la acera. 

 
Si la parada no cumple con uno de los parámetros, será evaluado en el Escenario 2. 

 
 

ESCENARIO 2.- Cuando el entorno físico inmediato de la parada no aplica al 
Escenario 1 y cumple con los siguientes parámetros: 

 
 Parámetro 

 
Obligatorio: Módulo de parada. 

Dimensión/ 
Características 

1 Distancia mínima entre el eje referencial de 
la parada y la línea de fábrica. 1.40 m. 

2 Distancia mínima entre la línea de 
circulación y la línea de fábrica. 0.70 m. 

3 Distancia mínima entre el eje referencial de 
la parada y la línea de espera. 1.30 m. 

4 Ancho mínimo de la franja de protección. 0.40 m 

Esquema 002: Señalización y disposición de líneas de circulación y puntos de 
espera (lineal) en el Escenario 2. 



Si la parada cumple con todos los parámetros del Escenario 2, se procederá a la 
señalización cumpliendo con lo siguiente: 
 

Medidas para establecer puntos de espera en paradas de transporte público. 
El proceso de señalización del Escenario 2 se realizará dentro de la acera. 

 
Si la parada no cumple con uno o más de los parámetros, será evaluado en el 
Escenario 3. 
 
 
ESCENARIO 3.- Cuando el entorno físico inmediato de la parada no aplica al 
Escenario 1 y 2, y cumple con los siguientes parámetros: 

Esquema 003: Señalización y disposición de líneas de circulación y puntos de 
espera (lineal) en el Escenario 3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Parámetro 
 

Obligatorio: Módulo de parada. 

Dimensión/ 
Características 

1 Distancia mínima entre el eje referencial de la 
parada y la línea de fábrica. Variable; < 1.40 m. 

2 Distancia mínima entre el eje referencial de la 
parada y la línea de circulación 1.00 m. 

3 Distancia mínima entre la línea de circulación 
y la línea de espera. 2.00 m 

4 Distancia mínima entre la línea de espera y la 
línea de protección de la bahía de espera 0.40 m. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si la parada cumple con todos los parámetros del Escenario 3, se procederá a la 
señalización cumpliendo con lo siguiente: 

 
§ Medidas para establecer la bahía de espera y distanciamiento. 
§ Medidas para establecer puntos de espera en paradas de transporte público. 
§ El proceso de señalización del escenario 3 se realizará en la acera y 

utilizando parte de la calzada. 
 

Si la parada no cumple con uno o más de los parámetros, será evaluado en el 
Escenario 4. 

 
 
 

ESCENARIO 4.- Cuando el entorno físico inmediato de la parada no aplica al 
Escenario 1, 2, 3, y cumple con los siguientes parámetros: 

 

Parámetro Dimensión/ 
Características 

Obligatorio: Parada definida por señalización vertical dentro de aceras 
iguales o mayores a 3.10 m. 

1 Distancia mínima entre la línea de fábrica y 
línea de circulación. 

0.70 m. 

2 Distancia mínima entre la línea de 
circulación y la línea de espera 

2.00 m. 

3 Ancho de la franja de protección 0.40 m 

 
Esquema 004: Señalización y disposición de líneas de circulación y puntos de 

espera (lineal) en el Escenario 4. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si la parada cumple con todos los parámetros del Escenario 4, se procederá a la 
señalización cumpliendo con lo siguiente: 

 
§ Medidas para establecer puntos de espera en paradas de transporte público. 
§ El proceso de señalización del escenario 4 se realizará dentro de la acera. 

 
Si la parada no cumple con uno o más de los parámetros, será evaluado en el 
Escenario 5. 

 
ESCENARIO 5.- Cuando el entorno físico inmediato de la parada no aplica al 
Escenario 1, 2, 3, 4, y cumple con los siguientes parámetros: 

 

Parámetro Dimensión/ 
Características 

Obligatorio: Parada definida por señalización vertical dentro de aceras 
menores a 3.10m. 

1 Distancia mínima entre la línea de fábrica y 
línea de circulación. 0.70 m. 

2 Distancia mínima entre la línea de circulación y 
la línea de espera 2.00 m. 

3 Distancia mínima entre la línea de espera y la 
línea de protección de la bahía de espera. 0.40 m. 

 
 
 
 
 
 
 

Esquema 005: Señalización y disposición de líneas de circulación y puntos de 
espera (lineal) en el Escenario 5. 



   

 

Si la parada cumple con todos los parámetros del Escenario 5, se procederá a la 
señalización cumpliendo con lo siguiente: 

§ Medidas para establecer puntos de espera en paradas de transporte público. 
§ Medidas para establecer bahía de espera y distanciamiento. 
§ El proceso de señalización del escenario 5 se realizará en la acera y 

utilizando la cantidad necesaria en calzada para cumplir los componentes a 
través de una bahía de seguridad. 

  
La señalización de bahías de espera y distanciamiento para paradas será utilizada en 
los escenarios donde se requiera utilizar la calzada debido a la reducida dimensión de 
la acera. 

 Componente Dimensión/característica  

   
1 

 
Ancho mínimo de bahía de espera 

Variable 
Debe garantizar mínimo 
3.10 m entre: ancho de 
acera y bahía de espera 

Medidas para la 
señalización de 

bahías de espera 
con sus 

respectivos 
puntos de espera 

y líneas de 
circulación 

 
2 Distancia mínima entre la línea de 

espera y la línea de protección. 

 
0.40 m. 

 
3 

Inclinación de los extremos de la línea 
de protección respecto al borde de 
calzada 

 
45° 

 
4 

Distancia mínima de señalización 
horizontal bus y línea de 45º de 
protección 

 
1.00 m 

   

 
5 Distancia mínima entre punto de 

espera y línea de 45º de protección 1.00 m 

  
6 Extensión mínima longitudinal de la 

bahía en el caso de una línea de bus 
31.60 m + distancias de 

inclinación 

  

7 
Extensión mínima longitudinal de la 
bahía en el caso de más de línea de 
bus 

48.20 m + distancias de 
inclinación delantera y 

posterior (igual al ancho de 
la bahía) 

 



 
8 Extensión mínima longitudinal de 

reducción de velocidad. 
Establecida por 

dependencia competente. 

 
9 Distancia mínima de protección de la 

bahía de espera y distanciamiento. 

 
3.00 m. 

 
 

1 
0 

 
 
 

Elementos de seguridad 

Se deberán colocar en el 
perímetro de la bahía de 
espera los elementos de 

seguridad establecidos por 
las entidades competentes, 
exceptuando las zonas de 
embarque y desembarque 

 
 

Esquema 006: Señalización de bahías de espera con sus respectivos puntos de 
espera y líneas de circulación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La bahía de espera de ser el caso podrá ser reemplazada por una plataforma a nivel 
de acera manteniendo las dimensiones descritas anteriormente para favorecer la 
accesibilidad universal y la seguridad del peatón. 

Esquema 007: Conformación de plataforma sobre bahías de espera con sus 
respectivos puntos de espera y líneas de circulación. 



Componente Dimensión/característica 

 

 
 
 
 
 
 
 

Medidas para la 
señalización de 

puntos de espera 
en paradas de 

transporte 
público 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medidas para la 
señalización de 

zonas de 
embarque y 

desembarque 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medidas para la 
señalización de 

línea de 
circulación, línea 

Para la señalización de los puntos de espera en paradas se cumplirá con el siguiente 
componente técnico: 

 
 Componente  Dimensión/característica 

Cantidad mínima de puntos de 
espera por paradas. 

 
10 puntos. 

Ubicación 
espera. 

de los puntos de En la línea de espera definida en 
los escenarios. 

Diámetro 
espera. 

de los puntos de 0.40 m. 

Distancia mínima entre puntos de 
espera. 

 
2.00 m. 

Cantidad mínima de puntos de 
espera preferenciales en 
paradas. 

 
2 

Sentido de la línea de espera. Contraria al sentido de tránsito 
del bus. 

Pintura de los puntos de espera 
preferenciales. 

Pintura contrastante y diferente a 
la utilizada por los puntos de 

espera. 
 
 

Para la señalización de zonas de embarque y desembarque en paradas se cumplirá 
con el siguiente componente técnico: 

 
Componente Dimensión/característica 

Dimensión por lado del 
triángulo. 0.60 m. 

Distancia mínima a puntos de 
espera. 2.00 m. 

Distancia mínima entre zona de 
desembarque Bus A y 
embarque Bus B. 

 
4.00 m. 

Cantidad mínima de zonas de 
embarque por parada. 2 

Cantidad mínima de zonas de 
desembarque por parada. 2 

Distancia mínima del módulo de 
parada y/o señalización vertical 
y zona de embarque. 

 
1.00 m. 

Distancia mínima de la 
señalización horizontal 
posterior y zona de 
desembarque. 

 
2.00 m. 

 
Pintura de zonas de embarque 
y desembarque. 

Pintura contrastante y diferente 
a la utilizada por la bahía de 
carga y puntos de espera. 

 
 
 

Para la señalización de líneas de circulación, protección y espera en paradas se 
cumplirá con el siguiente componente técnico: 

 
 

Distancia mínima entre la línea 
de protección y 
línea de espera 

de circulación y la línea de 
espera/puntos de espera. 
Distancia mínima de línea de 
circulación y línea de fábrica. 

2.00 m. 

 
0.70 m. 



 

 
 
 

Esquema 008: Señalización de línea de circulación, línea de protección y línea de 
espera 

0.40 m. Distancia mínima entre línea de 
protección y línea de espera. 
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1. INTRODUCCIÓN  

 

Covid- 19 es una enfermedad causada por el virus  SARS-CoV-2, por primera vez reportada en la ciudad 

de Wuhan China en diciembre de 2019, declarándose pandemia por la Organización Mundial de la Salud 

el 11 de Marzo de 2020 al representar un alto riesgo para la salud. En Ecuador se declara la emergencia 

sanitaria el 12 de marzo 2020, iniciándose medidas para cumplimiento de cuarentena el 16 de marzo. 

 Este virus es transmitido a través de gotitas de saliva que se expulsan al estornudar, hablar o toser desde 

una persona infectada a otra persona sana mediante ojos, nariz y boca. Este virus sobrevive en diversas 

superficies, motivo por el cual también se ha identificado su transmisión al manipular objetos de alto 

contacto o uso común que han sido contaminados por el virus (mesas, puertas, llaves de paso, teclados, 

celulares, elevadores, etc.) introduciéndose después al organismo al tocar alguna parte de la cara con las 

manos con posible presencia de virus. 

En este documento la Secretaría de Salud establece las recomendaciones para población del Distrito 

Metropolitano de Quito; medidas básicas que deberán ser puestas en práctica a partir de la aprobación 

de este documento como una prioridad.  

 

2. OBJETIVO 
 

Implementar medidas generales de bioseguridad para la población del Distrito Metropolitano de Quito, 

previniendo el contagio y precautelando la salud de las personas frente al riesgo biológico que representa 

la enfermedad COVID-19.  

 

3. ALCANCE 
 

El presente manual está dirigido a todas las personas que habitan en el Distrito Metropolitano de Quito, 

estas medidas deben ser aplicadas por toda la población mientras dure la pandemia por COVID-19. 

 

4. ANTECEDENTE 
 

En referencia a la Ordenanza Metropolitana Numero 010-2020 expedida el 19 de mayo del presente año, 

mediante la cual en el capítulo 2 sección 1, Normas de Conducta Obligatoria, haciendo mención a lo 

dispuesto en los ítems 3 y 4 que hacen referencia a disposición de concentraciones para uso de espacio 

público o privado y al uso de mascarilla al aire libre, la Secretaría de Salud emite las medidas de 

bioseguridad que deben ser obligatorias para cualquier actividad que realice la ciudadanía en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

 

 



 

4 

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD COVID-19 

 

 

 

5. RESPONSABLES Y AUTORIDADES 
 

Las autoridades son las responsables de asegurar el cumplimiento de las medidas de Bioseguridad 

establecidas en este manual así como de establecer un plan de capacitación para aplicación constante de 

las mismas.  

Toda la población del Distrito Metropolitano de Quito tiene la responsabilidad de cumplir con las normas 

de Bioseguridad establecidas en este manual. 

 

LINEAMIENTOS            

                                                                                         

6.1 Distanciamiento Físico 

 

- Se debe mantener al menos 2 metros de distancia entre cada persona, evitando cualquier tipo 

de contacto físico. 

 

- Debe evitarse, en la medida de lo posible, el contacto con superficies y en caso de necesitar 

tocarlas, se debe realizar una desinfección previa recordando no tocarse la cara y en caso de 

necesitar hacerlo, se debe lavar las manos antes y después de hacerlo. 

                                                                                                                            

6.2 Higiene de Manos: 

 

El lavado de manos debe realizarse con cada cambio de actividad. Cuando no exista la 

posibilidad de hacerlo se debe recurrir a la desinfección con alcohol o alcohol gel al 60% de 

acuerdo a las instrucciones establecidas. 

               Como desinfectarse las manos con gel a base de alcohol 

- Depositar en la palma de la mano una dosis de producto suficiente para cubrir 
todas las superficies de la misma. 

- Frotar las palmas de las manos entre sí. 
- Frotar la palma de la mano derecha contra el dorso de la mano izquierda 

entrelazando los dedos y viceversa. 
- Frotar las palmas de las manos entre sí con los dedos entrelazados. 
- Frotar el dorso de los dedos de una mano con la palma de la mano opuesta, 

agarrándose los dedos. 
- Frotar con un movimiento de rotación el pulgar izquierdo, atrapándolo con la 

palma de la mano derecha y viceversa. 
- Frotar la punta de los dedos de la mano derecha contra la palma de la mano 

izquierda, haciendo un movimiento de rotación y viceversa. 
- Dejar secar las manos para que sean seguras. 
- El procedimiento deberá durar de 20 a 30 segundos (sin agitar las manos para 

apresurar el secado, para que las manos sean seguras). 
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Fuente: Gráfico de desinfección de manos OMS. 

 

               Como lavarse las manos con agua y jabón 

- Mojar las manos con agua. 
- Depositar en la palma de la mano una cantidad de jabón suficiente para cubrir 

todas las superficies de las manos. 
- Frotar las palmas de las manos entre si. 
- Frotar la palma de la mano derecha contra el dorso de la mano izquierda 

entrelazando los dedos y viceversa. 
- Frotar las palmas de las manos entre sí con los dedos entrelazados. 
- Frotar el dorso de los dedos de una mano con la palma de la mano opuesta, 

agarrándose los dedos. 
- Frotar con un movimiento de rotación el pulgar izquierdo, atrapándolo con la 

palma de la mano derecha y viceversa. 
- Frotar la punta de los dedos de la mano derecha contra la palma de la mano 

izquierda, haciendo un movimiento de rotación y viceversa. 
- Enjuagar las manos con agua. 
- Secar las manos con toalla desechable. 
- Cerrar la llave del agua con la toalla utilizada para secar las manos. 
- El procedimiento deberá durar de 40 a 60 segundos para que las manos sean 

seguras. 
 
 



 

6 

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD COVID-19 

 
Fuente: Gráfico de higiene de manos OMS 

 
 
                                                    

6.3 Medidas de protección personal      

 

El uso de mascarilla es obligatorio para todas las personas, la mascarilla por sí sola no da 

protección, se debe mantener la distancia física y el correcto y frecuente lavado de manos. 

             Correcto uso de la mascarilla 

- Colocación de la mascarilla de modo correcto cubriendo nariz y boca 

- No tocar la mascarilla mientras se lleva puesta, si existe necesidad de hacerlo, lavar 

correctamente las manos antes y después de hacerlo. 

- Quitar la mascarilla con la técnica apropiada, es decir no tocarla la parte frontal 

- Lavar las manos antes y después de retirar la mascarilla 

- Cambiar la mascarilla si esta presenta humedad, orificios o si tiene sospecha de 

contaminación 

- No se debe reutilizar las mascarillas desechables 
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Fuente: Gráfico de higiene de manos OMS? 

 

                Como utilizar una mascarilla médica de forma segura 

- Lavar las manos antes de tocar la mascarilla 

- Comprobar que la mascarilla no este rasgada ni tenga agujeros 

- Localizar la parte superior donde se encuentra la pieza metálica o borde rígido 

- Colocar el lado de color hacia afuera 

- Colocar la pieza metálica o borde rígido sobre la nariz 

- Cubrir correctamente la boca, nariz y barbilla 

- Ajustar la mascarilla para no dejar aberturas en los lados 

- Evitar tocar la mascarilla mientras se está usando 

- En caso de necesitar tocar la mascarilla asegurarse de lavar las manos antes y después de 

hacerlo 

- Retirar la mascarilla manipulándola desde atrás de las orejas o la cabeza 

- Al retirar la mascarilla mantenerla alejada de toda superficie 

- Desecharla inmediatamente después de usarla 

- Lavar las manos después de desecharla 
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